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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 1 de julio de 1955, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes
Francos (1) .................................
Libras ..............................................
Dólares ..........................................*
Francos suizos............................
Francos belgas ...........................
Florines ..........................................
Escudos ............... ..........................
Peso^ argentinos moneda legal
Coronas suecas .........................
Coronas danesas.........................
Coronas noruegas . . . . . . . . . . . . . . .
Deutschmarks .............................

3,128

10,950
252,970

21,900
288,157
38,086

1,46
2,116
1,585
1,533
2.607

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

TALLER DE PRECISION Y CENTRO 
ELECTROTECNICO

S u b a st a  de c a r á c t e r  u r g e n t e

Con arreglo al Reglamento provisional 
de Contratación Administrativa en el 
Ramo del Ejército, de 10 de enero de 1931, 
así como del nuevo texto del capitulo V 
de la Ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda Pública, de 20 de 
diciembre de 1952. el excelentísimo señor 
Ministro del Ejército (Dirección General 
de Industria y Material) ha dispuesto se 
celebre una subasta para la adjudicación 
de la obra correspondiente a la parte me
cánica de 300 goniómetros panorámicos.

Esta subasta tendrá lugar en el Taller 
de Precisión y Centro Electrotécnico (Rai
mundo Fernández Villaverde, 44, Madrid), 
a las diez horas del día 14 del próximo 
mes de julio, ante la Junta reglamentaria, 
que durante media hora admitirá cuan
tos pliegos se le presenten, ajustados al 
modelo que se transcribe a continuación:

Don  (.nombre y apellidos), domi
ciliado en ..........  (-calle), .........  (núme
ro), en posesión de ..........  (documenta
ción persona] reseñada;, en ..........  (nom
bre p r o p i o  o como apoderado legal 
cíe ........... >. expone:

1.° Que enterado del anuncio de su
basta, así como de Jos pliegos de condi
ciones técnicas y de los pliegos de con
diciones económico-legales que han de 
regir en la misma para la adjudicación 
de la obra correspondiente a la paite me
cánica de 300 goniómetros panorámicos, 
en su virtud, se compromete y obliga 
ai más exacto cumplimiento de las cláu
sulas contenidas en los citados pliegos.

2.° Que ofrece realizar la obra subas
tada, por un importe total de  pese
tas (en número y letra), a razón de .....
pesetas por goniómetro panorámico.

3.° Que acompaña el resguardo de la 
Caja General de Depósitos, por un im
porte d e   pesetas (en letra), como ga
rantía provisional determinada por los 
Decretos de Hacienda de 30 de diciembre 
de 1940 y de Ejército de 24 de julio de 
.1942, sobre la cifra figurada en el pliego 
de condiciones.

4.° ..........  «oíros documentos que se
acompañen)

5.° El plazo mínimo de entrega de la 
obra ultimada, caso de serle adjudicada, 
será de ..........  (meses».

Las proposiciones, qué se dirigirán al 
ilustrísimo señor Presidente de la Junta 
de Subasta del Taller de-Precisión y Cen
tro Electrotécnico, extendidas en pliego 
entero de papel sellado de la clase octa
va, se presentarán bajo sobre cerrado, 
que se abrirá transcurrida la media hora 
señalada» pudiendo exigir la Junta to

das las garantía que estime precisas para 
acreditar la personalidad.

Examinadas las ofertas, se hará la ad
judicación provisional a la más ventajo
sa, y caso de ser más de una, se proce
derá a una licitación por pujas a la lla
na durante quince minutos, y de subsis
tir igualdad, se resolveTá por sorteo.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales y los pliegos de condiciones eco
nómico-legales que regirán en la subas
ta estarán a disposición de los interesa
dos en el Taller de Precisión y Centro 
Electrotécnico, todos los días laborables, 
desde las nueve hasta las trece horas.

El importe del anuncio será de cuenta 
del adjudicatario.

2.633—0.

FABRICA NACIONAL DE POLVORAS 
Y EXPLOSIVOS DE GRANADA

S u b a st a

La Superioridad ha dispuesto se celebre 
una subasta para la adquisición de di
versos materiales, según se detalla en los 
pliegos de condiciones puestos de mani
fiesto en el tablón de anuncios de este 
Establecimiento.

Dicha subasta se verificará en el des
pacho de la, Dirección de este Estableci
miento el día 26 de julio, a las once horas, 
ante el Tribunal reglamentario.

Modelo de proposición
Don ...........   (nombre y apellidos), do

miciliado en  ..... . calle ........... , núme
ro .......... . con ..........  (documentps que
presenta o pasaporte de extranjería), en 
nombre (propio o como apoderado legal 
de la casa), hace presente: #

1.° Que está enterado del anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y «Diario Oficial del Ministerio del Ejér
cito» y de los pliegos de condiciohes que 
han de regir en la subasta para la ad
quisición de ...........  y, en su virtud, se
compromete y obliga, con sujeción a las 
cláusulas de los citados pliegos, a su más 
exacto cumplimiento.

2.° Que ofrece ..........  (en letra y nú
mero), a l , precio de ..........  (en letra y
número) pesetas.

3.° Que al pliego se une el resguardo
o carta de pago importe d e    (en letra
y número) pesetas (según la cuantía de 
la oferta;, que justifica el depósito hecho 
con arreglo al pliego de condiciones le
gales.

4.'-' Detalle de los documentos que se 
unen al pliego.

5. ' Los correspondientes plano y Me
moria.

6.° Observaciones que considera ha
cer el proponente.

(Fecha y rúbrica del licitador o perso
na que lo presente legalmente.)

Nota l.;; Lías ofertas se extenderán en 
papel sellado de octava clase.

Nota 2.:i Se advierte a los señores pro
ponentes que no se pasará a examinar 
las ofertas que no se ajusten estricta
mente al presente modelo a que no acom
pañen la documentación exigida en el 
pliego (Ver condiciones segunda, terce
ra y séptima de las condiciones legales.)

Pliego de condiciones económico-
legales

1.:*- Será objeto de compra:
A> 96 toneladas de linters de algodón 

preparado para nitrar.
B) 70.000 litros de toluol.
2." Las proposiciones para tomar par

te en la subasta se extenderán en papel 
sellado clase octava, incrementándose el 
reintegro en el 5 por 100 que establece 
la Orden de 30 de diciembre de 1948 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 366), y aparecerá sin enmienda 
ni raspadura, a menos que se hubiese 
salvado con nueva firma, y se ajustará 
al modelo que se public; en el anuncio.

Las ofertas deberán ^er escritas a má
quina o a mano con escritura homogé
nea.

En una misma oferta no podrán agru
parse diversas casas comerciales a np ser 
que formen sociedad legalmente consti
tuida.

3.‘ Los autores de las proposiciones o 
sus representantes que concurran al ac
to deberán acompañar a éstas ios si
guientes documentos, bien entendido que 
no se „ admitirán las fotocopias de éstos 
más que en los casos que aparezcan tes
timoniados notarialmente o en el de ha
ber sido cotejadas con anterioridad en 
las oficinas de intervención de este esta
blecimiento:

A) Documento que acredite oficial
mente la identidad del oferente.

B) Ultimo recibo o alta de la Contri
bución Industrial que corresponda satis
facer, según el concepto en que los lici
tadores comparezcan, y caso de estar ex
ceptuados de dicha contribución, con 
arreglo a la Ley de Utilidades, se justi
ficara este extremo y se unirá a la úl
tima carta de pago de utilidades satis
fechas.

No sera necesario el recibo o alta de 
la contribución industrial cuando los pro
ponentes residan en las provincias de 
Álava y Navarra, y bastará que acredi
ten su condición de industriales, según 
los preceptos que regulan el concierto 
económico de dichas provincias. Pero si 
el servicio hubiera de realizarse en terri
torio no aforado o común, al ser adju
dicado a sujeto contribuyente de régi
men distinto, deberá el adjudicatario ma
tricularse. conforme al Reglamento apli
cable, en el lugar del Servicio.

C) Poder notarial especial y suficien
te cuando se trate de apoderados o re
presentantes.

D) Escrituro, de constitución cuando 
se trate de empresas o sociedades.

E> Certificado de productor nacio
nal, a que se hace referencia en el De
creto de 3 de diciembre de 1926 y Re
glamento p a r a  su aplicación (Apéndi
ce 12), las Ordenes de 4 de mayo de 1938 
y 16 de abril de 1940 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO números 581 y 10.9) y Ley 
de 24 de noviembre de. 1939 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 349).

F) Declaración por la que se obligan 
ai cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 10 de la Ley sobre protección y 
fomento de la industria nacional de 24 de 
noviembre de 1939 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 349). así como 
cuanto previene el Decreto de 26 de ene
ro de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 55), sobre contrato de 
trabajo y demás disposiciones vigentes so
bre dicha materia.

G> Certificación del Director o Geren
te Cuando se trate de empresas o socieda
des. acreditativa de no formar parte de 
las mismas ninguna de las personas a que 
se refiere el Decreto de 24 de diciembre 
de 1928 «Colección Legislativa núme
ro 447).

H» Recibos justificativos de encontrar
se al corriente en el pago de primas o 
cuotas de los Seguros Sociales y Subsi
dios.

I) Declaración de que ni el proponente 
ni el representante son militares, a me
nos que se encuentren en alguna de las 
situaciones de supernumerario, de reser
va o retirado, sin desempeñar cargo mi
litar, conforme previene el apartado quin
to del artículo 14 del Reglamento de Con
tratación Administrativa en el Ramo del 
Ejército y Orden de 16 de enero de 1941 
(«Diario Oficial» número 24): de encon
trarse en alguna de dichas situaciones, 
deberá justificarlo documentalmente, ade
más de no hallarse incurso- en ninguno 
de los apartados del referido artículo.

J) Certificación expedida por el Di
rector o Gerente cuando la oferta sea de 
una empresa o sociedad.

Los documentos que presenten los lici
tadores en el acto de la subasta deberán 
estar reintegrados con arreglo a lo que 
previene la Ley del Timbre.

4.a Serán incapaces para acudir a las 
subastas las personas naturales o Jurídi-
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cas en quien concurran algunas de las circunstancias siguientes:

a) Haber s i d o  condenado mediante Bentencia lirme por cualquier jurisdicción a penas graves o cualquier c*ase ae p a ia  como sanción de delito de falsedad o contra  la propiedad.b> Estar procesado por delitos a que se refiere el apartado anterior.c) Estar deciaracio en suspensión de pagos o incurso en pi oceuimitrioo ue apremio como deudores de la Hacienda del Estado o a las Haciendas Locales o Administraciones autónomas, o haber, sido declarado quebiauo, concuisaüo o fallidos en cualquier procedimiento judicial o gubernativo.d) Haber dado lugar por causa de la que se declare cuipabie a la resolución de cualquier contrato celebrado con el Estauo en las Administraciones locales o autónomas.e) Estar privaao por cualquier causa de la libre adm inistración de sus bienes.f) Ser funcionario público dependiente  de las Administraciones del Estado, locales o autónomas.5.a Las incapacidades o incompatibilidad anteriores aiectarán  igualmente a las personas naturales o jurídicas que actúen como representantes o apoderados del iicitador.6.a La capacidad para perfeccionar con el ramo del Ejército el correspondiente contrato público estará condicionada con io que establecen las disposiciones vigentes sobre protección a  la industria nacional.7.a Quienes concurran al otorgamiento del documento mediante el que se concierte el contrato público con el ramo dei Eiercito habían  de afirm ar en él, bajo su responsabilidad, no hallarse comprendidos en ninguno de los casos de incapacidad ni incompatibilidad referidos anteriormente.Si antes o después de la formaliza- ción del contrato se descubriera la falsedad de estas declaraciones se acordará  )a nulidad de la adjudicación, la rescisión del contrato acordado respectivamente, sin perjuicio de poner el hecho en conocimiento de los Tribunales de Justic ia  a ios efectos a que hubiese lugarNo obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando la falsedad a que se refiere fuese descubierta hallándose el servicio, adquisición o suministro contra tad o  en curso de ejecución, el ramo del Ejército podrá disponer la continuación de los mismos por el adjudicatario o contratista si de la rescisión del contra to  se siguieran graves perjuicios para los intereses públicos.8.a No serán adm itidas las proposiciones que no reúnan los requisitos exigidos en los pliegos de condiciones, haciéndose constar en ellos que el proponente está conforme con cuanto en los mismos se estipula Tampoco serán adm itidas las que no se ajusten al modelo presentado en los anuncios9.a Para tom ar parte en la subasta es condición indispensable que los l id ia dores acompañen a sus respectivas ofertas las cartas de pago que justifiquen haber impuesto en la C aja Central de Depósitos o sus Sucursales una suma equivalente al 5 por 100 del importe de sus ofertas sobre el precio líquido.La citada garantía podrá consignarse en metálico o en títulos de la Deuda Pública, que se valorarán al precio med i d l e  cotización en Bolsa últim am ente publicado, a no ser que esté prevenido que se adm ita por su valor nom inal; en este caso será indispensable la presentación de la póliza que acredite la propiedad de los mismos Este depósito se constituirá haciendo constar expresamente en el resguardo que tal depósito se ha efectuado pára acudir a la fcubasta de que se tra ta10. Cada proposición deberá ser ga

rantizada con su fianza provisional, quedando ésta a beneficio del Tesoro cuando el adjudicatario deje de suscribir el acta aceptando su compi omiso. Los res- gnardos o costes acreditativos de las fianzas provisionales correspondientes a las proposiciones que no fuesen aceptadas ni pertenezcan a oferentes que formulan sus protestas, se devolverán después de la adjudicación provisional a los interesados que firman el retire de los mismos, después en sus respectivas ofer-
11. El precio que se consigne en las proposiciones se hará en letra por pesetas y céntimos de dicha unidad monetaria, no admitiéndose más fracción que la del céntimo, en la inteligencia de que si se consignasen más cifras decimales no serán apreciadas, quedando a favor del Estado las fracciones que no llegasen a un céntimo.12. La subasta se celebrará precisamente en día laborable, en la plaza, local, día y hora que se fije en los anuncios, constituyéndose el Tribunal en la forma establecida en los artículos 32, 33 y 40 del Reglamento de Contratación Administrativa en el Ramo del Ejército, dándose lectura al principio del acto al anuncio y pliego de condiciones.13. Terminada la lectura de estos documentos. el Presidente declarará abierta  la licitación por un plazo de media hora, advirtiéndose a los concurrentes que durante él pueden pedir las explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de la subasta, en la inteligencia de que pasado el plazo de media hora y abierto el primer pliego no se dará explicaciónDurante el expresado plazo de media hora los licitadores entregarán al Presidente, bajo sobre cerrado y lacrado, los pliegos que contengan sus proposiciones, 

y en el anverso del citado sobre deberá hallarse escrito lo siguiente: «Proposición para optar a la subasta de .......»,
(y a continuación el objeto de la misma).El Presidente los recibirá, señalando cada pliego con el número que le corresponda por el orden • de presentación, y los dejará sobre la mesa, a la vista del público *Una vez presentados al Presidente los pliegos no podrán retirarse por ningún motivo.Cinco minutos antes de expirar el plazo de media hora se anunciará en voz alta que talla solo este tiempo para la admisión de pliegos, y al expirar la media hora el Presidente lo declarará terminadoInm ediatam ente el Presidente abrirá el primer pliego presentado y se dará lectura, por el Secretario del Tribunal, a la proposición en él contenida, y sucesivamente se abrirán y leerán los demás pliegos por el orden que se les haya dado al presentarlos.14 Una vez term inada la lectura de las proposiciones presentadas se formulará poi el Secretario del Tribunal de la subasta un estado corhparativo de las mismas, que firmará dicho Secretario y el Interventor, estampando el Presidente el visto bueno.

Si de este estado resultasen dos o más pi oposiciones iguales y fuesen las más ventajosas económicamente, el Presidente del Tribunal de la subasta inv ita rá .a  una licitación por puja a la llana, durante el término de quince minutos, a lqs autores de dichas proposiciones, y si terminado dicho plazo subsistiese la igualdad. se decidirá por medio de sorteo la adjudicación del servicio15 Terminada la lectura de todos los pliegos presentados, el Presidente declarará aceptada, con carácter . provisional, a reserva de la aprobación superior, la proposición económicamente más ventajosa entre las ajustadas a los pliegos de condiciones16. En los casos de protestas presentadas por algún Iicitador se reservará

la Jun ta  los resguardos o cartas de pago y todos los demas documentos xie los prupunentes que hayan protestado hasta  que por la autoridad competente se haga la adjudicación definitiva.17 Hechas las adjudicaciones provisionales se extendera el acta de la licitación por el funcionario a quien corresponda reglam entariam ente, y en la que se hará constar necesariam ente el lu. gar, local, día y hora en que se celebró e. acto, .a composición de la Junta, el número total de proposiciones presentadas, con los precios, el nombre de los licitadores y expresión de los admitidos* relación de los desechados, consignando los motivos y los nombres de sus propo- nentqs y protestas o reclamaciones for. muladas dhrante el acto de la licitacióaEste acta, que habrá de extenderse antes de levantar la sesión, será leída en voz alta, y después de adicionarse las protestas o reclamaciones que sobre su contenido hiciesen los interesados, serán firmadas por las personas que constitu. yan la Junta, así como por ios adjudicatarios y ios licitadores reclamantes.18. Cuando el resultado de la licita- ción perm ita aum entar la adquisición o suministro que estime conveniente para 
e> ramo del Ejército antes de terminar el acta de la licitación se preguntará al adjudicatario o adjudicatarios si en los mismos precios y condiciones amplían sus ofertas en las cantidades que resulten dado el beneficio obtenido, y señalada su conformidad por escrito, se hará constar así en el acta.19. La adjudicación provisional no creará derecho alguno a favor del adjudicatario, que no la adquirirá en relación con el ramo del Ejercito mientras esta adjudicación no tenga carácter definitivo por haber sido aprobada por la Autoridad competente.Si la urgencia de la adquisición, suministro, servicio, exigen que se ejecute desde el m on en t¿  de ia adjudicación provisional, el rem atan te  quedará obligado a llevarlo a cabo.Si la adquisición no fuese elevada a definitiva, el adjudicatario  sólo tendrá derecho a que se le liquide y abone al precio de su proposición la parte de la adquisición, sum inistro o servicio realizado sin derecho a indemnización alguna.Si la adjudicación provisional fuese anulada seré potestativo del adjudicatario continuar o no, de acuerdo con el Ramo del Ejército, la prestación del servicio, suministro o, en su caso, la realización de otras entregas por el tiempo indispensable para asegurar la normalidad del servicio m ilitar aceptado.20. Aprobada 1a. adjudicación provisional por la autoridad competente, se convertirá aquélla en definitiva, debiendo notificar al con tra tista  en el menor plazo posible a los efectos subsiguientes En la expresada notificación se reauerirá al contratista para 4a constitución de la fianza definitiva, cuya cuantía será doble de la señalada para  la de carácter provisional.21. Deberá constituirse, a disposición del Presidente de la Ju n ta  o Comisión contratante, en el plazo máximo de quince días, contado desde el de la notificación al con tra tista  de la aprobación referida, y servirá para  garantizar el cumplimiento del contrato, haciéndolo constar asi, necesariam ente, en el resguardo o documento acreditativo de la forma- iización del depósitoCumplido el contrato completa y fielmente por la parte del contratista m procederá a la devolución de la fianza una vez acreditado el pago de los derechos reales y demás impuestos a cargo del contratista.Cuando al con tra tista  se le entreguen efectos o m áquinas de propiedad oei Ramo del Ejército para ejecutar el ser* viciovicio. sum inistro o adquisición contratada. deberá afianzarlo por todo su valor, pucUendo admitirse a dicho, efecto
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la fianza personal que el ramo del Ejér
cito estime bastante.

22. El contratista queda obligado al 
cumplimiento de los preceptos relativos 
al contrato de trabajo, accidentes, tra
bajos de mujeres y niños, establecido 
por Decreto de 26 de enero de 1944 
(«D. O.» núm. 55), y demás disposicio
nes vigentes sobre la materia. Asimismo 
se ajustan a las obligaciones señaladas 
para los patronos en todas las disposicio
nes de carácter social que se encuentran 
vigentes.

23. El contratista tendrá obligación de 
formalizar el contrato de escritura pú
blica cuando su cuantía sea superior a 
doscientas cincuenta mil pesetas y en
tregar al Presidente del Tribunal de la 
subasta, para el curso a su destino, el 
número de ejemplares reglamentarios que 
establece el artículo 55 del Reglamento 
de Contratación Administrativa en el 
Ramo del Ejército, en el término de un 
mes, a contar desde el día que se le no
tifique la adjudicación definitiva del re
mate.

En el mismo acto de otorgamiento de 
la escritura se devolverán al contratista 
los resguardos del depósito definitivo.

24. El contratista queda obligado a 
presentar en la oficina liquidadora de 
derechos reales el contrato que se otor
gue, siendo de su .cuenta el abono del 
impuesto que proceda y demás gastos 
que como consecuencia pudieran origi
narse.

25. También serán de cuenta del con
tratista todos los gastos de transporte, 
acarreos y derechos o arbitrios que pu
diera tener la mercancía, puesto que el 
precio por el que se haga la oferta se 
entenderá que es colocada aquélla al pie 
de los almacenes de esta Fábrica, de 
acuerdo con lo preceptuado en la con
dición tercera de las de orden técnico.

26. El contratista queda obligado a sa
tisfacer el impuesto del timbre, e\ de pa
gos al Estado, asi como los arbitrios pro
vinciales o municipales que estén esta
blecidos o se establezcan en el período 
de duración del contrato y serán inhe
rentes al mismo.

27. La entrega del algodón contratado 
se verificará en estación Granada, apar
tadero de esta Fábrica, y las demás ma
terias se entregarán al pie de la Fábrica 
de El Fargue, sita a siete kilómetros de 
Granada (carretera de Murcia), previo 
reconocimiento, de acuerdo con las mues
tras presentadas, debiendo hacer las .en
tregas por terceras partes mensuales, a 
partir de la fecha de adjudicación, den
tro del ejercicio económico.

28. El pago s? efectuará una vez recibi
dos los artículos a satisfacción por la 
Fábrica, con cargo á los créditos dispo
nibles en el presupuesto anteriormente 
citado, por medio de mandamiento de 
pago, expedido a nombre del contratista, 
previa la notificación que determina el 
párrafo cuarto de la instrucción sexta 
de la Circular de Contabilidad de 26 de 
noviembre de 1931 («D. O.» núm. 265); 
con antelación al pago, el contratista 
acreditará que ha satisfecho la contri
bución industrial que le corresponde, las 
cuotas de los subsidios y los gastos, im
puestos y arbitrios enumerados en este 
pliego

29. Cuando el rematante no cumplie
se las condiciones que debe llenar para 
la celebración del contrato o no cum
pliese éste conforme se hubiese estipu
lado. se anulará el remate o el contrato 
a su costa.

Los efectos de esta declaración serán:
1.° La pérdida de garantía o depósito 

de la subasta, que, desde luego, se ad
judicará al Estado como indemnización 
del perjuicio ocasionado por la demora 
del servicio.

2.° La celebración de un nuevo rema
te bajo las mismas condiciones, pagando 
el rematante la diferencia del primero 
id segundo.

3.° No presentándose proposición ad
misible en el nuevo, la Administración 
ejecutará el servicio por su cuenta o por 
contratación directa, respondiendo el re
matante del mayor gasto que ocasione 
con respecto a su proposición.

Las responsabilidades a que se con
traen los dos párrafos anteriores se exi
girán en la forma que detemina la con
dición siguiente.

30. En todos los casos de incumpli
miento, el contratista será requerido al 
abono que proceda, y de no verificarlo 
en el plazo que se fije si la fianza pre
sentada y los pagos que estuvieran pen
dientes de satisfacérsele no se conside
raran suficientes, se expedirá certificado 
de débito por el Interventor del Tribunal 
de la subasta, con expresión del capitulo, 
artículo, sección y presupuesto a que 
afecta.

Este certificado será cursado por el 
Presidente del Iribunal de la subasta 
al Delegado de Hacienda de la provincia 
donde tenga su residencia el contratista, 
para que con arreglo a lo que establece 
el artículo 61 de la Ley • Administrativa 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, 
se proceda a la ejecución y venta de los 
bienes que sean precisos, en la forma 
establecida por la recaudación de rentas, 
tributos y créditos de la Hacienda Pú
blica, ingresando el importe del débito, 
una vez hecho efectivo, con la aplicación 
al capítulo, artículo, sección y presu
puesto en que resultó el descubierto, y 
cursando el Delegado de Hacienda a la 
Autoridad que le remitió el certificado 
la carta de pago que justifique el resta
blecimiento del crédito en el servicio de 
referencia.

31. Las disposiciones gubernativas que 
en estos contratos se adopten por la Ad
ministración tendrán carácter ejecutivo, 
quedando a salvo el derecho del contra
tista para dirigir sus reclamaciones por 
la vía contencioso-administrativa.

Las cuestiones a que estos contratos 
den origen que no puedan resolverse por 
las disposiciones especialés sobre la Con
tratación Administrativa en el Ramo del 
Ejército, se resolverán por las reglas del 
Derecho común.

32. Estos contratos no pueden some
terse a juicio arbitral, y cuantas dudas 
se susciten sobre su inteligencia, rescisión 
y efectos, se resolverán en la forma que 
determina la condición anterior.

33. En caso de quiebra o muerte del 
contratista quedará rescindido o termi
nado el contrato, a no ser que los here
deros o síndicos de la quiebra se ofrez
can a llevarlos a cábo bajo las mismas 
condiciones estipuladas en el mismo.

El Ramo del Ejército, entonces, queda
rá en libertad de admitir o rechazar el 
ofrecimiento, según convenga, y en este 
último caso, tendrán aquéllos el derecho 
a eme se les haga las liauidaciones de

- ^ 1  ¡ r f q

34. Por el Ramo del Ejército podrá ser 
i .... v: s* s ipitiniesen
los servicios a que éste se refiera, o de
jara de consignarse en presupuesto el cré
dito necesario para el mismo, y será igual
mente causa de rescisión la creación de 
un Monopolio sobre los efectos o mate
rias objeto dél contrato.

35. Todo cuanto no aparezca consigna
do o previsto especialmente en el pliego 
de condiciones se regirá por los preceotos 
del Reglamento de Contratación Adminis
trativa en el Ramo del Ejército, y en su 
defecto por las reglas del Derecho común.

36. En cumplimiento de lo prevenido 
en el artícuio 16 del Reglamento para apli
cación de la Ley de 14 de febrero de 1907, 
relativo a la protección de la producción 
nacional, aprobado por Real Orden de 
26 de julio de 1917 («C. L.» núm. 153). se 
copian a continuación los artículos 10, 11, 
12 y primero del 14. del Reglamento 
Contratación antes citado, que son les 
siguientes:

«Art. 10. Cuando se haya celebrado sin

obtener posturas o proposición admisible 
una subasta o concurso sobre materia re
servada a la producción nacional, se po
drá admitir concurrencia de la extranje
ra en segunda subasta o en segundo con
curso que se convoque con sujeción al • 
mismo pliego de condiciones que sirvió de 
base a la primera vez.»

«Art. 11. En la segunda subasta o en el 
segundo concurso previsto en el artículo 
anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los pro
ductos extranjeros excluidos de la rela
ción vigente, mientras el precio de aqué
llos no exceda en más del 10 por 100 del 
precio que marque la proposición más mó
dica. Siempre que el contrato contenga 
productos incluidos en la relación vigen
te y productos que no lo estén, los plie
gos de condiciones los agruparán y eva
luaran por separado. En tales casos, la 
preferencia del producto nacional esta
blecida por el párrafo anterior cuando 
éste fuera aplicable, cesará si la proposi
ción por ella favorecida resultase onero
sa en más del 10 por 100 computado so
bre el menor precio de los productos no 
figurados en dicha redacción anual».

«Art 12. En todos los casos las propo
siciones han de expresar los precios en 
moneda española, entendiéndose por cuen
ta del proponente los adeudos arancela
rios, en su caso; los demás impuestos, los 
transportes y cualquiera otros gastos que 
se ocasionen para efectuar la entrega, se
gún las condiciones del contrato.»

«Art 14. (Primer párrafo.) Las Auto
ridades y funcionarios de la Administra
ción que otorguen cualesquiera contratos, 
para el servicio u obras públicas, deberán 
cuidar que copias literales de tales con
tratos sean enviadas inmediatamente des
pués de celebrados en cualquier forma 
(directa, concurso o subasta) a la Comi
sión Protectora de Producción Nacional.»

P l ie g o  de c o n d ic io n e s  té c n ic a s

Primera:
A) 96 toneladas de linters de algodón 

preparado para nitrar, a 21.648,53 pesetas 
tonelada, igual a 2.078.258,88 pesetas.

a) Debe ser homogéneo en toda su ma
sa y exento de pajas y otras impurezas.

b) Tomando 10 gramos de algodón y 
colocándolo en la superficie de agua des
tilada contenida en un vaso, sin que la 
muestra toque las paredes, deberá sumer
girse completamente antes de diez se
gundos.

c) Al tratarlo con el éter se disolverá 
como máximo 0,2 por 100 de materias 
grasas. .

d) Al quemarse dejará, a lo sumo, 0,35 
por 100 de cenizas.

e) No debe dar reacción ácida ni sen
siblemente alcalina ni contener vestigios 
de cloro, sulfatos ni sales solubles.

f) La humedad máxima tolerable será 
de 6 por 100. descontándose el exceso del 
peso de algodón entregado.

g) Ha de contener 95 por 100 de celu
losa como mínimo determinada por el 
método de Jetgen.

h) Indice de cobre menor del 1,5 por 100.
i) Ligno-celulosa, menor de 0.5 por 100.
j) Viscosidad. 4,4 a 10.9 poises. medida

en solución al 2.5 por 100. en líquido cu- 
pro-amoníacal oue contiene 30 gramos de 
cobre por litro y a 25°. '

B) 70.000 litros de toluol, a 8,33 pese
tas, igual a 583.100 pesetas.

a) Aspecto, incoloro y transparente.
b) Densidad: a 15/15°, 0.868 a 0.872.
c) Residuos 0.020 gramos en litro.
d) Reacción neutra.
e) Destilación: Sometidos a destilación 

200 c. c. en un matraz modelo francés de 
500 c. c., en que la distancia entre el cen
tro del matraz y el arranque en el cuello 
del tubo de desprendimiento sea, aproxi
madamente a 10 cmM ha de obtenerse el 
siguiente resultado:



Anexo único.— Página 2292 1 julio 1955 B. O. del E.— Núm. 182
760 mm. 685 mm

Prim era gota, no menor de .....................  108° 104.5o5 por 100, no m enord e   109<; 105,5°95 por 100. no m ayor d e   111° 107,5°M atraz seco, no m ayor de ,   112° 108,5°
f) Sulfuro de carbono, m enor del 0,2 por 1 0 0 .g) P arafinas y nafteños, menor de 3 por 1 0 0 .h) Coloración con sulfúrico, no mayor de 0.5 por 100.i) Absorción de bromo, no mayor de 0.4 por 100.jj Envases facilitados por el proveedor y retirados por el mismo.Segunda.—Los sum inistros de todas estas  m ercancías deberá verificarse por te rceras partes mensuales. a pa rtir  de la fech a  en que oficialm ente sé comunique la adjudicación definitiva, aprobada por la Suoerioridad.T ercera.—Las entrega» de las m ercancías s"* e fe c tu a rá n : el lint.ers de algodón en estación G ranada, sobre apartadero  de los alm acenes de esta fábrica, y las dem ás sobre alm acenes de la fábrica, sita  a siete kilómetros de G ranada, en la cafrefera de M urcia.C w rta .—Con cuatro d<as como mínimo, de anticipación a la celebración de la subasta. han de tener en trad a  en esta fábrica las m uestras de los lin ters y toluol que se ofrecen. Cada m uestra será rem itid a  bajo un lema, del aue se h a rá  referencia en la propuesta de cada licitador.Q uinta.—Todas las m ercancías en tregadas en los alm acenes de esta fábrica serán  reconocidas, pudiendo ser rechazadas por la Ju n ta  de reconocim iento y recepción si no se acomodan a las condiciones exigidas en los apartados anteriores, de biendo en dicho V*so ser sustitu idas a satisfacción por la casa ad jud ica taria . con todos los riesgos y gastos a su costa, en un  plazo m áxim o de veinte días. Las casas ad jud ica tarias  se someten a los oro- cedim ientos y resultados de los análisis verificados en el Laboratorio C entral de este E stab’ecimiento.Nota.—El im porte de los anuncios será satisfecho a  prorrateo  en tre  los ad judicatariosG ranada, 23 de Junio de 1955.2.579—0 .

AYUDANTIA MILITAR DE MARINA
JUZGADO DE INSTRUCCION 

Distrito de Lanzarote 
E d ic t o s

Don Pedro de Naverán y Aurrecoechea, C apitán  de Corbeta de la Reserva Naval Activa. Juez Instructo r de la Ayud an tía  M ilitar de M arina de Lanzarote,
H ago' saber: Que en este Juzgado se sigue expediente con motivo del salvam ento del buoue de pesca denom inado «Besugo», por el de su igual clase «Moscarda». hecho ocurrido el día 4 de abril de 1954, en el lugar conocido por la Bo- caina.Lo que se hace públicc en cum plim iento  a lo ordenado, a fin de que cuantas personas o entidades se crean in teresadas efi el repetido expediente puedan hacer por escrito o personalm ente an te  este Juzgado, y den tro  del plazo de tre in ta  días, a con tar de la publicación de la presente ch antas alegaciones convengan a  sus interesesArrecife de Lanzarote. 22 de 1unio de 1955.—El Juez Instructor, Pedro de Naverán  v Aurrecoechea.
3*161—O*

Don Pedro de Naverán y Aurrecoechea. Capitán de Corbeta de la Reserva Naval Activa. Juez Instructor de la Ayudantía M ilitar de M arina de Lanzarote, Hago saber: Que en este Juzgado se sigue expediente con motivo del salvamento del buque de pesca denom inado «Blanco Soler», por el de su igual clase «Julián Vitorique». hecho ocurrido el día 25 de febrero último.Lo que se hace público en cum plim iento a lo ordenado, a fin de que cuantas personas o entidades se crean interesadas en el repetido expedípnue puedan hacer por escrito o personalm ente, an te  este Juzgado, y den tro  del plazo de tre in ta  días, a contar de la publicación de la presente cuan tas alegaciones convengan a sus intereses.Arrecife de Lanzarote, 23 de Junio de 1955 —El Juez Instru cto r, Pedro de Naverán  v Aurrecoechea.3.158—0 .

Don Pedro de N averán y Aurrecoechea, C apitán  de Corbeta de la Reserva Naval Activa. Juez Instructo r de la Ayudan tía  M ilitar de M arina de Lanzarote. Hago saber: Que en este Juzgado se sigue expediente ccn motivo del salvam ento del buoue de pesca denom inado «Estrella del Mar», por el de su igual clase «Domínguez Aranda». hecho ocurrido el día 10 de diciembre de 1954 Lo aue se hace público en cum plim iento a lo ordenado, a fin de aue cuantas personas o entidades se crean interesadas en el repetido expediente puedan hacer por escrito o personalm ente, an te  este Juzgado y den tro  del plazo de tre in ta  días, a con tar de la publicación de la presante cu o n tas  alegaciones convengan a sus intereses.Arrecife de Lanzarote. 23 de Junio de 1955—Ei .Tuez Instructor, Pedro de Naverán  v Aurrecoechea.3.159—0 .

Don Pedro de Naverán y Aurrecoechea. C apitán  de Corbeta de la Reserva Naval Activa. Juez Instructor de la Avu- dan tía  M ilitar de M arina de Lanzarote. Hago saber* Que en este Juzgado se siarue expediente con motivo del salva- 'm ento dpi buoue de nes^a denom inado «Río Avia», hecho ocurrido el día 11 de sentiem bre de 1953 en Fa\so Boiador Lo oue se hace público en cumnUmien* to  a lo ordenado, a  fin de que cuantas presante ouant.es o ,n'Tar*1nnrs cnu venaran en el renetldo expedienta puedan hacer por escrito o personalm ente, an te  pete Juzgado, v den tro  del n ^ zo  de tre in ta  días, a con tar de la publicación de la presento cuaut,as alegaciones convengan a sus Intereses.A rres te  de Lanzarote. 24 de 1unio de 1955—Ei Juez Instructo r, Pedro de Naverán  v Aurrecoechea.3.160—0 .

D E L E G A C I O N E S  DE H A C I E N D A
C E N T R A L

Caja General de Deposito» 
Habiéndose ex traviado un resguardo ta lonario expedido por esta C aja General en 24 de febrero de 1933 con los núm eros 303.349 de en trad a  y 131.305 de registro, correspondiente al depósito constituido por don Nicanor Gil Sáenz. de su propiedad. y oara  qup sirva de ga ran tía  a don Francisco Veea de la Iglesia 'en su gestión como Agénte O ficiaí de la Propiedad Industrial im po rtan te  5.000 pesetas, en Deuda am ortizable 3 por 100. y a disposición del señor Jefe del Registro de la Propiedad Industria l Se previene a la persona en cuyo poder

se halle que lo presente en esta C aja  C entral en a inteligencia de que están  tom adas :as precauciones oportunas para que no se entregue el referido depósito sino a su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin n ingún valor ni efecto transcurridos que sean dos meses desde la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y «Boletín  Oficial» de esta provincia sin haberlo presentado con arreglo a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglam ento de 19 de noviembre de 1929.M adrid 23 de mayo de 1955.—El Delegado C entral, Enrique Esteban Rodríguez.7.192—0 .
MADRID

Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación
N o t i f i c a c i o n e s

Con arreglo al artícu lo  37 del vigente Reglam ento de Procedim iento Económico- adm inistrativo  se notifica a don José Trillo Fieueroa. ouvo últim o dom ici1io fué en Cuba, aue en virtud de acta de anrehensión de un automóvil m arca «Dodge» levantada con fecha 7 de m arzo de 1955 se ha instru ido expediente núm ero 5^5'52. aue será visto y fallado ñor este T ribunal en sesión aue se celebra rá  a las dieciséis tre in ta  horas del día 11 de iulio de 1955. a la aue podrá concuW r bien oor sí mismo o ñor npr- snna debidam ente acoderada: ad v in ién dosele lo nue deferm lnan los artículos 77,78 y 79 de la vigente Lev de C ontrabando v D efraudación de 1 1  de septiem bre de 1953
M adrid 24 de Junio de 1955.—El Secretario  (Ilegible).3 .1 4 5 .-0

Con arreglo al artículo 37 del vigente Reglam ento de Procedim iento Fcon^mleo- adm ln 1cfrptivo se notifica a don Tom ás Uribe D n ^ n . cuvo últim o domicilio fué en la calle 33 a. 17-46. an art 303. Bogotá, oue en virtud de a ^ s  de ap reh en d an  de un automóvil «Citroen» lev antada con fecha 7 de m arzo de 1952 se h a  instruido el exne^’ímt-p núm ero 535'R9 nue será vist0  v fallado ñor este T rlhim qj en seslór, nue se celebrará a las dledoélg trein ta  horas dol d*a 11 de iulio de 1955, a la oue nodrá concurrir, bien ñor sí mismo O ñ o r roveonn  debidam ente ano- dorada: adv1rH¿r>dnoo1e lo que determ inan los artíoiUnv 77. 78 v 79 de la vía-ente I,ev de nnrtroV»ondo v T^^RUda* ei*n do 11 de septiem bre de 1953M adrid *m do Junio de 1955.—El Secretor in (Uegible).
3.146.—O.

Con arreglo al articu lo  37 del vigente Rco-iamento de Procodim iento Fcon^mioo- Pdm lnictrativo se notifica a don Miguel Valladares García, cuvo últim o domicHio fué en Mélico, oue en virtud de acta de anrehensión de . un automóvil m arca «Ruiair» levantada con focha 7 de m or7 0  de 1952. se ha instruido pi expediente núm ero 5^5/52. oue será visto v fallado Por este T ribunal en sesión nue se celebrará a las dieciséis tre in ta  horas del d ’R 11 de ludo de 1955. a la nue nodrá conenrrlr hien ñor sí mismo o nercnn a  debidam ente acoderada; adtdrti^ndncele 1o oue determ inan los ar^nidos 77 7R y
79 de la vio-ente L p v  de P n n t r a h o n d n  yDefraudación do H do  spntipmhrp 1 0 ^ 3

M adrid. 9 4  do iu n i0  de 1955.—El cretaHo (ilegible)
3.147—0 .

Con arreglo al artícu lo  37 del vigente R eglam ento de Procedim iento Económico-
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adm inistrativo  se notifica a don David 
Fernández Gómez, con domicilio deseo* 
nocido, que en virtud de acta de apre* 
hensión de un automóvil m arca «Dodge» 
levan tada con fecha 7 de marzo de 1952, 
se ha  instruido el expediente núm e
ro 535/52, que será visto y fallado por 
este T ribunal en sesión que se celebrará 
a  las dieciséis tre in ta  horas del día 11 
de julio de 1955. a la que podrá concu
rrir, bien por sí mismo o por persona 
debidam ente apoderada: advirtiéndosele 

' lo aue determ inan los artículos 77. 78 v 
79 de la vigente Ley de C ontrabando v 
D efraudación de 11 de septiem bre de 1953

Mádrid. 24 de junio de 1955.—El Se
cretario  (ilegible).

3.148.—O.

Con, arreglo al artículo 37 del vigente 
Reglam ento de Procedim iento Económico- 
adm inistrativo  se notifica a don Inocente 
Eguizábal León, cuvo últim o domicilo fué 
en la calle Pontejos. núm ero 2. Madrid: 
don José Medina Cazudas con domicilio 
en la calle del Río. núm ero 4. Orihuela 
(A licante): don F lorentino y don José 
M aría Dueñas, domiciliados en Claudio 
Coello. número 53. M adrid, que en virtud 
de ac ta  de aprehensión de 37 305 kilo
gram os de volframio levantada con fe
cha 11 de octubre de 1948 se ha  instru i
do el expediente núm ero 179/44. aue será 
visto v fallado por el Pleno de este T ri
bunal en sesión aue se celebrará a las 
diecisiete horas del día 11 de 1ulio de 1955, 
a la que podrá concurrir, bien por si 
mismo o por persona debidam ente apo
derada: advirtiéndosele lo aue determ i
nan los artículos 77. 78 v 79 de la vigente 
Ley de C ontrabando v D efraudación de 
11 de septiem bre de 1953.

M adrid. 24 de junio de 1955.—El Se- 
• cretario  (lieaiW e)—Visto bueno, el Pre

sidente (ilegible).
3.149.—O.

Con arreglo al articulo 37 del vigente 
Reglam ento de Procedim iento Económi
co-Administrativo se notifica a don En
rique M artínez Vega y a den Manuel 
Pérez D;az. cuyo? últim os domicilios fue
ron en Málaga y Córdoba, respectiva
mente que en virtud de ac ta  de apre
hensión de un automóvil «Ford-Vedette», 
levantada con fecha 14 de mayo de 1952. 
$e ha instruido el expediente núm ero 
1.003752 que será visto y fallado por 
el Pleno de este T ribunal en sesión que 
se celebrará a las diecisiete horas del 
día 11 de julio de 1955. a la que podrán 
concurrir bien por sí mismos o por per
sona debidam ente apoderada, advirtién
doseles lo que determ inan los artículos 
77. 78 y 79 de la vigente Ley de C ontra
bando v Defraudación de 11 de septiem

b r e  de 1953.
Y M adrid 24 de Junio de 1955.—El Se- 
’ cretaric (ilegible).

3.142-0

n  Con arreglo al artículo 37 del vigente 
K Reglam ento de Procedimiento Económi

co-Administrativo se notifica a don Juan  
Fabra Morte cuyo último domicilio fué 
Providencia, núm ero 5, Barcelona, que 
en virtud de acta  de aprehensión de con- 
trabandx) de tabaco, levantada con fecha 
26 dp octubre de 1950. se ha instruido el 

L expediente núm ero 1.362/50. que será vis- 
I to y fallado oor este Tribunal en sesión 

que se celebrará a las diecisiete horas 
dei di8 11 de julio de 1955. a la que po
drá concurrir, bien por sí mismo o por 
persons debidam ente apoderada, advir- 
tiendosele lo que determ inan los artícu 
los 77 78 v 79 de la vigente Ley de Con- 
traoando y Defraudación de 11 de sep^ 
tiembre de 1953

Madrid 24 de Junio de 1955.—El Secre- 
i tariu (ilegible).

3.143-0 .

Con arreglo al artículo 37 del vigente i 
Reglam ento de Procedimiento Económi
co-Administrativo se notifica a don Ju an  j 
Fabra G utiérrez, cuyo último domicilio : 
fué Providencia, núm ero 5. Barcelona, 
que .ap virtud de ac ta  de aprehensión 
de tabaco, levantada con fecha 26 de 
octubre de 1950, se ha instruido el expe
diente núm ero 1.362/50, que será visto 
y fallado por este T ribunal en sesión que 
se celebrará a las diecisiete horas del día 
11 de julio de 1955 a la que podrá con
cu rrír . bien por si mismo o por persona 
debidam ente apoderada, advirtiéndosele 
lo aue determ inan los artículos 77. 78 y 
79 de la vigente Ley de C ontrabando y 
D efraudación de 11 de septiem bre de 
1953 i

M adria, 24 de junio de 1955.—El Se
cretario  (ilegible) o

3.144-0 .

Con arreglo al artículo 37 del vigente 1 
Reglam ento de Procedimiento Económi
co-Administrativo se notifica a don José 
Flores Cubero y a  don Carlos Siso Mury, 
cuyos últimos domicilios fueron hotel Pa- 

¡ lace y desconocido respectivam ente, que 
en virtud de acta  de aprehensión de au
tomóvil «Chevrolet» levantada con fecjia ¡ 
18 de diciembre de 1953. se h a  instru ido \ 
el expediente núm ero 195/53. que será 1 
viste y fallado por este T ribunal en Pie- | 
no. en sesión que se celebrará a  las once i 
horas del día 4 de julio de 1955, a la 
que podrán concurrir, bien por sí mismo 
o por persona debidam ente apoderada, 
advirtiéndosele lo oue determ inan los 
artículos 77. 78 y 79 de la vigente Ley 
de Contrabando y Defraudación de 11 
de septiem bre de 1953.

M adrid 2* de junio de 1955.—71 Secre
tario  (ilegible).

3.151-0.

Con arreglo al artículo 37 del vigente 
Reglam ento de Procedimiento Económi
co-Administrativo se notifica a don An
gel Cristín Solé, cuyo últim o domicilio 
fué Relatores. 3. Madrid, que en virtud 
de acta de aprehensión de un autom ó
vil «Mercedes», se h a  instruido expedien
te. que será visto y fallado por el Pleno 
de este Tribunal én sesión que se cele
brará. a las diecisiete horas del día 11 
de julio de 1955. a la que podrá concü- 
rr ir  bien por sí mismo o por persona 
debidam ente apoderada, advirtiéndosele 
lo que determ inan los artículos 77. 78 y 
79 de la vigente Ley de C ontrabando y 
Defraudación de 11 de septiem bre de 
1953

Madrid 24 de junio de ,1955.—El Se
cretario (ilegible).

3.141-0 .

Con arreglo al artículo 37 del vigen
te Reglam ento de Procedimiento Econó
m ico-adm inistrativo se notifica a don 
Luis Benito Gómez, cuyo último domicilio 
fué calle de Alfonso X II. núm ero 11. Ma
drid, que en virtud de acta  de aprehensión 
de barras de p la ta  y relojes, levantada 
con feoha 26 do octubre de 1946. se ha  ins
tru ido el expediente núm ero 964 de 1946. 
que será visto y fallado por el T ribunal 
en Pleno en sesión que se celebrará a 
las once horas del dia 4 de julio de 1955, 
a la que podrá concurrir bien por si 

• mismo o por persona debidam ente apo
derada. advirtiéndosele lo que determ i
nan  los artículos 77. 78 y 79 de la vi
gente Lev de C ontrabando v D efrau
dación. de 11 de septiem bre de 1953.

Madrid, 23 de junio de 1955,—El Se
cretario  (ilegible).

3,150-0 .

Sección de Consumos de Lujo

Por resolución de esta Delegación de 
Hacienda, dictada en expediente núme
ro 635 de 1955, instruido contra don 
Francisco Orozco Naranjo, con domici
lio en R ibera de Curtidores, número 29, 
nave 46, de esta capital, propietario de 
una  tienda de Almoneda, le han  #sido
im puestas cuatrocientas cuaren ta  y nue
ve pesetas de multa, más el reintegro
de ochocientas noventa y ocho pesetas
con veinte céntimos, im porte de la de
fraudación descubierta en el acta de li
quidación practicada con fecha 12 de 
mayo de 1954, cuyo im porte deberá ha
cer efectivo en el plazo de quince días, 
previniéndole que en caso Contrario se 
piocederá a su exacción por vía de apre
mio. C ontra  el referido acuerdo podrá 
en tab lar recurso de reposición an te  el 
ilustnsim o señor Delegado de H acienda 
en el plazo de ocho días, o el de alzada 
o súplica en el de quince días, ante el 
ilustrísim o señor Director general de la 

' Contribución de Usos y Consumos.
Lo que se hace público por descono

cerse el actual paradero de dicho deu
dor

M adrid, 8 de junio de 1955.—El Ad
m inistrador de R entas Públicas 
bie).

¡ 3.153-0.
i

¡ — “

i Por resolución de esta Delegación de 
H acienda, d ictada en expediente núme
ro 339 de 1953, instruido contra Mara- 
bini, S. L., con domicilio en C arrera  de 
San Jerónimo, 33. de esta capital, pro
pietario de una tienda de antigüedades, 
le han sido im puestas cuatrocientas 
ochenta y cuatro  pesetas de m ulta, más 
el reintegro de dos mil cuatrocientas 
veintidós pesetas con veinticinco cénti
mos, im porte de la defraudación descu
b ierta en el ac ta  de liquidación practi
cada con fecha 4 de marzo de 1953, 
cuyo im porte deberá hacer efectivo en 
el niazo de quince días, previniéndole que 
eh caso contrario  se procederá a  su exac
ción por vía de aprem io C ontra el re
ferido acuerdo podrá en tab lar recurso de 
reposición an te  el ilustrísim o señor De
legado de Hacienda en el plazo de ocho 
días, o el de alzada o súplica, en el de 

. quince días, an te  el ilustrísim o señor Di
rector general de la Contribución de 
Usos y Consumos.

Lo que se hace público por desconocer
se el actual paradero de dicho deudor.

M adrid, 20 de junio de 1955.—El Ad
m inistrador de R entas Públicas (ilegi
ble) ‘

3.152—0 .

C A D I Z  _
Tribunal Provincial de Contrabando 

y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
Esteban Rebora M artín, que últim am ente 
lo tuvo en La Línea de la Concepción, 
Cádiz, calle Padre Pándelo, número 4, se 
le hace saber por medio de la presente 
que, con fécha 16 del actual, se ha dic
tado providencia por el lim o Sr. Presi- 

. dente de este T ribunal por la que se de
clara cometida una infracción de contra
bando de mayoi cuan tía  a que se con
trae  ei expediente 101/50 Alg. (34-m-c), 
con motivo de ac ta  levantada en 20 de 
enero de 1950 por fuerzas de la G uard ia  
Civil en la estación de San Roque, y en 
el que figura como encartado, y que, con
secuentem ente. el procedimiento sancio- 
nador que ha  de seguirse será de la com
petencia de este Tribunal en Pleno. Con
tra  esta providencia puede interponer re
curso de súplica an te  dicha Presidencia, 
du ran te  el día siguiente del de la noti
ficación por medio de este diario oficial.
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Al propio tiempo, se le advierte que por 
la misma presidencia se dictó, con fecha 
20 de junio de 1955, otra providencia por 
la que se acordó se reúna el Tribunal Pro
vincial de Contrabando y Defraudación 
en pleno en el salón-' de actos de esta 
Delegación de Hacienda el día 28 de ju
lio de 1955, a las once horas de su ma- 
nana,5 para resolver lo que proceda en el 
mencionado expediente, instruido por 
aprehensión de cierta cantidad de tabaco 
de procedencia extranjera, pudiendo pre
sentar en dicha sesión toda la prueba do
cumental de que intente valerse y propo
ner las demás que convengan a la mejor 
defensa de su derecho. Quedando espe
cialmente advertido de que su falta de 
asistencia no será motivo suficiente para 
que el Tribuna: deje de celebrar sesión, 
a menos cue con tiempo suficiente haya 
solicitado la suspensión del acto, con jus
tificación de la causa en oue lo funde, de 
conformidad con lo establecido en el ar
tículo 77, párrafo 4). y demás legales de 
aplicación del vísente texto refundido 
de la Ley de Contrabando y Defraudación, 
de 11 de septiembre de 1953. pudiendo va
lerse de persona que hable por ustedes y 
que tenga la cualidad de Abogado en ejer
cicio.

Lo que se publica en este diario oficial, 
a los fines de lo dispuesto en el artículo 
37 del Reglamento de Procedimiento, de 
29 de julio de 1924.

Cádiz. '24 de junio de 1955.—El Secreta
rio del Tribunal (ilegible).—Visto bueno, 
el Delegado de- Hacienda Presidente (ile
gible).

3.136—0 .

CASTELLON

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

No habiéndose podido realizar la notifi
cación de la liquidación practicada en el 
expediente número 410, de fecha 21 de di
ciembre de 1948 que por el concepto de 
beneficios extraordinarios ejercicios 1942 
y 1943 se sigue a la sociedad «Cabedo y 
Compañía. S. L.», que estuvo domiciliada 
en lá calle Galicia, números 10 y 12, de 
esta capital, por la presente se notifica a 
la misma la citada liquidación, aue. en de
talle, es la siguiente: «Cuota Tesoro, pe
setas 78-760.13: Penalidad, 26.253.37 pese
tas: Total a ingresas. 105.013.50 pesetas.» 
Debiendo hacer efectivo el importe de di
cha liauidación dentro del improrrogable 
plazo de diez días, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta noti
ficación, transcurrido el cual se procede
rá* por vía de apremio.

Contra la liquidación que se notifica 
puede interponerse recurso de reposición 
ante la Oficina liquidadora de esta Dele
gación en el plazo de ocho días, o de al
zada en el de quince eras ante el Tribu
nal Económico Administrativo de esta 
provincia, bien entendido que ninguno de 
los recursos interrumpe el plazo para el 
Ingreso del importe liquidado.

Castellón. 20 de junio de 1955.—El Ins
pector Jefe. Manuel Matéu.—Visto bueno, 
el Delegado de Hacienda, Joaquín Fernán
dez.

3.099—0.
GUIPUZCOA

Jurado Especial de Valoración 
de la Contribución de Usos y Consumos

E d icto  y  cédula  de n o t if ic a c ió n

De conformidad con la propuesta de la 
Administración de Rentas Públicas, el 
Ilmo. Sr. Delegado de • Hacienda acordó 
declarar la intervención del Jurado Es
pecial de Valoración de la Contribución 
de Uses y consumos en los siguientes ex
pedientes, por los períodos de tiempo que 
se expresan, por no presentar a su tiem
po las declaraciones juradas correspon
dientes :

Competencia. 193/50. Esteban Goicoe-

chea Echeverría. Conservas. Pasajes. Pri
mer trimestre de 1950.

Competencia. 543/50. Esteban Goicoe- 
chea Echeverría. Conservas. Pasajes. Ter
cer trimestre de 1950.

Competencia. 436/49. Eulalia Solana. 
Transportes VI-874. Año 1948. Vergara.

Competencia. 382/50. José Arabaolaza 
Oria. Transportes SS-12430. Cuarto tri
mestre de 1949. Andoaín.

Competencia. 198/50. José López Cam
pos. Conservas. Tercer trimestre 1950. 
Rentería.

Competencia 284/52. Ignacio Areizaga 
Amiano. Jabón- Tercer trimestre de 1952. 
Rentería.

Expediente 127/52. Ignacia Aldalur, Viu
da de Urcelay. Calzados. Año 1950. Za- 
rauz.

Expediente 47/53. Miguel Moreno Riiiz. 
Transportes M. 72203. Año 1949. San Se
bastián.

Lo que, por resultar desconocidos en sus 
habituales.residencias, se les notifica me
diante el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y «Boletín Oficial» de esta provin
cia, a los efectos de darles vista de dichos 
expedientes, por un plazo de diez días há
biles, pudiendo hacerlo personalmente o 
por medio más solemne: transcurrido di
cho plazo dispondrán de otros diez días 
para hacer lás alegaciones que estimen 
pertinentes o para presentar, los antece
dentes que concretamente se les señalen.

San Sebastián, 22 de junio de 1955.—El 
Presidente del Jurado, E. Fernández.

3.103—0 .

H U E L V A

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el paradero actual de 
los súbditos portugueses José Serafín 
Rivero, Antonio Márquez, Antonio Joa
quín Rivero, Antonio Alfonso, José Vi
cente y José Rodríguez, que últimamen
te estuvieron en la Prisión Provincial de 
esta capital, y figuran inculpados en el 
expediente número 527 de 1954 por apre
hensión de 5.305 pesetas y descubrimien
to de importación clandestina de 68 ki
los de café no aprehendidos, se les noti
fica el fallo del- Tribunal Provincial de 
Contrabando, reunido en esta Delegación 
de Hacienda, en sesión permanente, el 
día 26 de mayo de 1955, que es el si
guiente :

1.° Declarar cometida una infracción 
de contrabando

2.° Declarar responsables, en concep
to de autores, a José Serafín Rivero, An
tonio Márquez, Antonio’ Joaquín Rive
ro, Antonio Alfonso, José Vicente y José 
Rodríguez.

3.° Imponerles las siguientes multas, 
cuádruplo del valor del café, o sea tr i
plo de1 artículo 28 y un valor del ar
tículo 29:

A José, Serafín Rivero, 3.206,70 más 
1.068.90, igual 4.275,60 pesetas.

A Antonio Márquez, 2.565,36 más 855,12, 
igual 3.420,48 pesetas.

A Antonio Joanuin Rivero. 4.061,82 más 
1.353,94. igual 5.415,76 pesetas.

A Antonio Alfonso, 1.068.90 más 356,30, 
igual, 1.425,20 pesetas.

A José Vicente, 855,12 más 285,04, igual 
1.140,16 pesetas.

A José Rodríguez, 855,12 más 285,04, 
igual 1.140,16 pesetas.

A desconocidos, 1.924,02 más 641.34, igual 
2.565,36 pesetas.

Total multas, 19.382,72 pesetas.
A satisfacer por los inculpados en el 

plazo de quince días, a partir de la pu
blicación dé la notificación. En caso de 
insolvencia, se decretaría la prisión de 
los inculpados, a razón de un día por 
cada 10 pesetas de. multa, y por la di
ferencia entre ésta, la multa del cuádru- 
plo y el valor del café, o sea tomando 
como base la multa del triplo. La parte

i

correspondiente al café no aprehendido 
será exigióle por vía de apremio.

4.° Declarar procedente la concesión 
de oremio a aprehensores.

Huelva, 24 de junio de 1955.—El Secre
tario del Tribunal, J. A. Balbás.—Visto 
bueno: el delegado Presidente, A. Mar
zal.

3.138-0.

LA CORUÑA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULA DE REQUERIMIENTO

Desconociéndose el actual domicilio de 
doña Rosa de la Silva Rodríguez, cuyo 
último domicilio conocido era en Vigo 
(Pontevedra), calle, de Martín Codas. 17, 
bajo, por modio de la presente se le hace 
saber que el Ilmo. Sr. Presidente de este 
Tribunal ha dictado con esta fecha en el 
expediente número 110 de '1954 la si
guiente

«Providencia.—Firme mi Providencia de 
fecha 21 de octubre de 1954, que calificó 
de mínima cuantía la infracción perse
guida por el presente expediente, decla
rándose competente esta presidencia para 
resolverlo, la Secretaría de este Tribunal 
requerirá a la presunta culpable, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 
76 del texto refundido de la Ley de Con
trabando y Defraudación, para que dentro 
del plazo de cinco días, contados desde el 
siguiente al de requerimiento, presente la 
prueba documental que le interese, a cu
ya vista y a la del expediente elevará la 
oportuna propuesta de resolución a esta 
presidencia.»

Lo que se le notifica por medio de el 
presente edicto, requiriéndole para que 
en plazu de referencia, cinco días, a par
tir  del siguiente al recibo de esta cédula 
presente la prueba documental referida.

La Coruña. 20 de junio de 1955.—El Se
cretario, Salvador Ubeda.—Visto bueno, el 
Presidente. T. Gobernado.

3.100—0 .

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
Manuel Carro Sánchez, que últimamente 
lo tuvo en esta capital, calle o lugar del 
Montiño, se le hace saber por medio 
de ia presente que el ilustrísimo señor 
Presidente de esté Tribunal ha dictado, 
con fecha 15 de junio de 1955. en el ex
pediente número 27 de 1955, la siguiente 
resolución:

1.° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mínima cuantía, com
prendida en el artículo séptimo, aparta- ' 
do 1). casos 2, 3 y 5 del texto refundido- 
de la Ley de Contrabando y Defrauda
ción aprobado por Decreto de 11 de sep
tiembre de 1953, en relación con el ar
tículo 282 dé las vigentes Ordenanzas de 
Aduanas

2.° Declarar resnonsable en concepto 
de autor a don Manuel Carro Sánchez.

3.° Imponer al inculpado la siguiente 
multa: trescientas noventa v nueve pese
tas con sesenta céntimos (399.60 ptas.).

4.° Imponer también al mismo incul
pado la sanción subsidiaria de prisión 
para caso de insolvencia, a razón de un 
di a de privación de libertad por cada 
diez pesetas de multa, sin exceder de 
un año.

5 o Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los anrehensores.

6.° Declarar el comiso del tabaco y 
cerillas aprehendidas

Lo aue se participa al interesado para 
su conocimiento y efectos; advirtiéndole 
aue contra dicha resolución no procede, 
recurso alguno, así como oue el importe 
de la sanción pecuniaria impuesta debe
rá ser ingresada en efectivo y en esta 
Delegación de Hacienda, dentro del pla
zo de quince días, contados desde el si-
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guíente ai en que reciba por medio de 
este edicto la correspondiente notifica* 
ción.

Requerimiento.—Se le hace a) intere
sado para que. de acuerdo con lo dis
puesto per el artículo 8G del texto refun- , 
dido de la Ley de Contrabando y De- ¡ 
fraudación. manifieste s) tiene o no bie
nes en los que pueda hacerse efectiva 
la totalidad de la sanción que ¡o fué lm- i 
puesta; advirtiéndole que. caso de no po
seerlos. se ordenará pase a cumplir la 
prisión subsidiaria correspondiente y en 
el supuesto de que los poseyera los de
signará a continuación con expresión de 
su valor aproximado, sin perjuicio de 
presentar, en el término deí tercer dia. i 
una relación descriotiva y detallada de 
ta^? bienes, lo cual no obstará a oue se 
disponga comience a sufrir la cicada orl- 
sión subsidiaria de la que quedará libe
rado si pagare la sanción económica que 
6e le impuso.

La Coruña. 25 de iunio de 1955.—El 
Secretario. Salvador Ubeda.—V.° B.°, el 
Presidente, T. Gobernado.

3.154-0.

LERIDA 

Caja General de Depósitos

Habiéndose extraviado en esta Dele
gación un resguardo expedido por esta 
Sucursal el día 5 de marzo de 1953 con 
los números 77 de entrada y 94 de regis
tro. correspondiente a un depósito nece
sario. sin interés, de 20.000 pesetas cons
tituido poi el Secretario del Juzgado de 
Instrucción de Cervera (Lérida), de la 
propiedad de don José Guardia Solé, a 
cbsoesición cl̂ l Juzgado de Instrucción de 
Cervera como fianza constituida para 
garantir las responsabilidades civiles de 
la causa número 15. rollo 128. de 1952, 
sobre ’esiones y daños contra otro y Jo
sefa Ibars Nicoláu, y que puede exigír- 
sela a la misma.

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta Su
cursal en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunos pa
ra que no se entregue el referido depó
sito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún ni efectos, 
transcurridos oue sea dos meses desde 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, sin ha- 
ber’o presentado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 30 del vigente Re
glamento. de fecha 19 de noviembre 
de 1929.

Lérida, 23 de junió de 1955 —El De
legado de Hacienda, Joaquín Casanovas 
Ogue.

3.139-0.

O V I E D O

Secretaría del Tribunal Provincial 
de Contrabando v Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
don José Antonio Rodríguez Rodríguez, 
que últimamente lo tuvo en la calle de 
San Bernabé, números 10 v 12 de Ovie
do. ?e le hace saber por medio de la pre
sente que el Tribunal Económico Admi
nistrativo Central, en sesión celebrada el 
día 19 de noviembre de 1954 acordó im
ponerle una multa de setenta v nueve 
mil seiscientas veinticinco pesetas con 
nUeve céntimos con motivo de1 recurso 
de alzada promovido por el Vocal de 
Aduanas de la' extinguida Junta Adrui- 
nistrativa de esta Delegación de Hacien
da. contra el fallo dictado en 26 de no
viembre de 1951. correspondiente al ex
pediente número 1/51 relativo a defrau
dación ñor la importación temporal del 
automóvil matrícula de Méjico F-10517. 
año 1948.

Lo que se hace público para conoci

miento del citado don José Antonio Ro
dríguez Rodríguez, advirtiéndole que pue
de interponer recurso contencioso-admi- 
nistrativo ante el Tribunal Supremo du
rante el plazo de tres meses a cuyos 
efectos tiene en esta Secretaría a su dis
posición la resolución del Tribuna) Eco
nómico Administrativo Central, y que la 
cantidad de setenta y nueve mil seis
cientas veinticinco pesetas con nueve 
céntimos, con que fué sancionado, deberá 
hacerla efectiva en esta Delegación de 
Hacienda dentro de los quince días si
guientes al en oue aparezca esta noti
ficación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Oviedo. 23 de junio de 1955.—El Secre- 
tario. Gabriel Alvarez del Rosal.—Visto 
bueno el Delegado de Hacienda Presi
dente Octavio Pintos Lois.

3.156-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

M A D R I D  

A m p l ia c io n e s  de i n d u s t r i a

Peticionario: Luis Corominas Manadé.
Objeto de la industria: Taller de re

paraciones.
Capital: Antes. 50.000 pesetas. Después, 

180.000 pesetas.
Producción: Antes: reparaciones en

general por unas 45.000 pesetas. Después: 
calderería pequeña y tornillería especial 
para reparación automóviles, motocicle
tas y maquinaria, bulonería decoletada y 
piecena especial. Piezas recambio auto
móvil v tractores, espárragos diversos, 
accesorios bombas de agua, accesorios lo
comotoras Rente, por valor de 1.400.000 
pesetas

Esta industria empleará maquinarla y 
materia? primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado. debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez dias. en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta. 
número 14.

Madrid 21 de junio de 1955.—El Inge* 
niem Jefe, L. López de María.

7.152-0.

Peticionario: Don Enrique Durand Ha- 
guet.

Objete de la industria: Fábrica de pan.
Capital: 254.000 pesetas.
En la ampliación: 163.800 pesetas.
Producción: Pan de abastecimiento de 

flama v candeal. 935 000 kilogramos por 
va1 or de 5.200.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace púbfica esta petición para oue 
los industriales oue se consideren afec
tado? por la misma presenten ñor tripli
cado. debidamente reintegrados, los es- 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del p^zo de diez d’as en las oficinas de 
esta Delegación de Industria. Sagasta, 1^

Madrid. 15 de iunio de 1955.—El In g “  
niem Jefe, L. López de María.

7.153-0.

BARCELONA 

T r a n s p o r t e  de  e n e r g ía  e l é c t r ic a

Peticionario: «Energía Eléctrica de Ca
taluña S A.»

Objeto de la petición: Variante en las 
líneas de transporte de energía eléctrica 
aérea trifásica á 25 KV a E. T. Noguera, 
por desplazamiento de dicha estación y 
variante de la de 3 KV. a San Julián 
de Cerda ñola, en los términos munici
pales de Guardiola y San Julián de Cer- 
dañola.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presenta! en el plazo improrrogable de 
diez díaq, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita 
en ia avenida del Generalísimo Franco, 
número 407.

Barcelona, 11 de junió'de 1955.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

7.197-0.
N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Fernando Mestres
Carbó

Localidad del emplazamiento: Tarrasa.
Capital- 64 100 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un ta

ller de reparación y planchistería de au
tomóviles.

Producción: Unas 250 reparaciones.
Maquinaria* Nacionales.
Materias primas* Nacionales.
Lo? industriales oue se consideren afec

tados ñor el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
oue estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita 
en la avenida d.;l Generalísimo Franco, 
número 407

Barcelona 17 de mayo de 1955.—El In
geniero Jefe, M. de lás Peñas.

452-0.

Peticionario: Don José Ribatallada Ca- 
samiquela.

Localidad del emplazamiento: Sarda- 
ñola.

Capital: 200.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una fá

brica de tejidos de lana de cuatro tela
res de 210 cm.

Producción: 4.500 metros anuales.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales oue se consideren afec

tados ooi el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez d*a? a partir de la fe ^ a  de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
oue estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita 
en 'a avenida del Generalísimo Franco, 
número 407

Barcelona. 15 de junio de 1955.—El Ine 
geni0rn jefe. M. de las Peñas.

7.165-0*

B U R G O S  
A m p l ia c io n e s  de i n d u s t r ia

Peticionario: «Diario de Burgos».
Empozamiento: Burgos (Vitoria, 13).
Objeto solicitud: Se trata de ampliar 

la instalación de taller gráfico de la fir
ma. citada insftdando una máquina de 
componer, de fabricación nacional, accio
nada Por motor eléctrico de 1/3 C. V.

Lo oue se hace público a fin de oue 
los industriales oue se consideren afec
tados presenten los escritos oup estimen 
oportuno en esta Oficinas (Santander, 
número 11). en t.ripficado ejemplar y de
bidamente reintegrados, en el plazo de 
diez d’a? a partir de la fecha de esta 
publicación.

Burpros 23 de junio de 1955 —El Inge
n i a r e  .T ofe> Antonio López Monis.

3.107-0.

Peticionario: «Textil Mirandesa. S. L.»
Locefidad: Miranda de Ebro (Burgos).
Capital: 500.000 pesetas de las c i^ e s  

400 000 Pesetas' corresponde a la amplia
ción solicitada.
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Objeto de la solicitud: Instalar la siguiente maquinaria: Un urdidor, una bo- binadora, diez telares de 1.35 m., cinco telares de 1,15 m.. siete telares de 0.90 m.. un motor de 0,5 C. V. y veintiocho motores de 1 C. V., para accionar las máquinas reseñadas.Producción: Actual: 30.000 m. de arpillera de esparto y 20.000 sacos diversos. Con la ampliación incluida: 60.000 m. de arpillera de esparto y 30.000 m. de arpillera m ixta y 180.000 sacos diversos.Esta industria utilizará maquinaria y m aterias primas nacionales.Lo que se hace público a íin de que los industriales que se consideren afectados presenten los escritos que estim en  oportuno en estas oficinas (Santander, número 11), en triplicado ejemplar y debidamente reintegrados, en el plazo de diez días, a partir de la fecha de esta  publicación.Burgos 24 de junio de 1955.—El Ingeniero Jefe, Antonio López Monis.3.108-0.

L e g a l iz a c ió n  m a q u in a r ia

Peticionario: Victoriano de Miguel. Em plazamiento: Pradoluego (calle de Adolfo Espinosa).Objeto solicitud: Se trata de legalizar la instalación de tres máquinas m anuales, a motor, para fabricar calcetines en su industria, sita en Pradoluego.Esta, industria utilizará m aquinaria y m aterias primas nacionales.Lo que se hace público a íin de que los industriaos que se consideren afectados presenten los escritos que estim en  oportuno en estas oficinas (Santander, número 11). en triplicado ejem plar y debidam ente reintegrados, en el plazo de • diez días, a partir de la fecha d.é esta  publicación.Burgos. 24 de junio de 1955.—El Ingeniero Jefe. Antonio López Monis.3.109-0.
CIUDAD REAL

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Ventura MartínezTomé.Emplazamiento: Almadén.Capital: 50.000 pesetas.Objeto: Instalación de una cám ara frigorífica de 43 metros cúbicos de capacidad con un grupo frigorífico de 3.970 trígon as hora, y que se utilizará para conservación de productos alim enticios.Se empleará maquinaria y m aterias prim as nacionales.Se hace pública esta petición para que los que se consideren afectados por la  m ism a presenten por triplicado los escritos que estim en oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta  Delegación de Industria, calle de Alfon- 
60 X  el Sabio número 16.Ciudad Real, 18 de junio de 1955—El Ingeniero Jefe. A. Gallardo.448—0.

Peticionario: Don Bernardo Huertas P iqueras.Em plazam iento: Almagro.Capital: 73.000 pesetas.Objeto: Instalación en su taller m ecánico de una limadora con motor de 1 c. v., una sierra m ecánica y una piedra de esmeril con motor de 1,1 c. v.Se empleará maquinaria y m aterias prim as nacionales.Se hace pública esta petición para que los que se consideren afectados por la misma presenten por triplicado los escritos que estim en oportunos, dentro del plazo de diez días en las oficinas de. esta Delegación de Industria, calle de • A lfonso X  el Sabio, número 16.Ciudad Real, 18 de junio de 1955.—El Ingeniero Jefe, Alberto G allarda  443- 0 .

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Manuel Duran Sanz.Em plazamiento: Daimiel.Capital: 109.000 pesetas.Objeto: Instalación de una industria  le destilación de vinos.Producción: 1.500 litros de holandas de 65 grados en veinticuatro horas.Se empleará maquinaria y m aterias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los que se consideren afectados por la misma presenten por triplicado los escritos aue estim en oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta  Delegación de Industria, calle de Alfonso X  el Sabio, número 16.Ciudad Real, 20 de junio de 1955.—El Ingeniero Jefe. Alberto Gallardo.442—0
T r a s l a d o  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Lorenzo Gómez M oreno.Em plazamiento: Ciudad Reai.Capital: Superior a 50.000 pesetasObjeto: Traslado de una fábrica de galletas y otra de pastas para sopa desde Campo de Criptana a Ciudad Real.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por triplica¿ do los escritos que estim en oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, calle de Alfonso X el Sabio, número 16.Ciudad Real, 16 de junio de 1955.—El Ingeniero Jefe. Alberto Gallardo.441—0 .
C U E N C A

L ín e a  e l é c t r ic a
Peticionario: Hidroeléctrica Española,Sociedad Anónima, en nombre de C onfederación Hidrográfica del Júcar.Objeto: Legalizar la línea eléctrica de 8.175 metros a 15 kilovatios de Olivares del Júcar a Villaverde y Pasaconsol y caseta con transform ador de 400 KVA., de 15/6 kilovatios para sum inistrar energía  eléctrica a los pueblos de «El Licenciado», tom ando energía de Hidroeléctrica «El Castellar».Los que se consideren afectados lo com unicarán a esta Delegación de Industria, en el plazo de diez días.Cuenca, 21 de junio de 1955.—El Ingeniero Jefe accidental, Eduardo de Lara.
3.115—0 .

H U E S C A
I n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario: Eléctricas Reu n i d a s  de Zaragoza, S A.Em plazamiento: Varios térm inos m unicipales de las provincias de Huesca, Zaragoza y Navarra.Capital necesario: 2.767.458,07 pesetas.Objeto de la instalación: Línea eléctrica, a 10 kilovatios. Villalangua (H uesca), Isuerre, Urriés, Undués de Lerda y ramales a Lobera de Onsella, Pintano y Un- dués-Pintano, Petilla de Aragón (Navarra^ y Navardún, con 51.570 kilómetros de longitud total: ocho centros transform adores del tipo de caseta, 10.000/220-127 voltios, en ios pueblos antes citados (salvo el de Villalangua, origen de la línea), de la provincia de Zaragoza, excepto el que se indica que es de Navqrrá, para el sum inistro de luz y fuerza en los m ismos.Capacidad de la instalación:. Las de los centros transform adores s e r á n  las siguientes: Isuerre. 15 KVA.; Urriés, 30 kilovatios-amperios; Undués de Lerda, 15 kilovatios-amperios: Lobera de Onsella, 20 KVA.; Pintano, 10 KVA.; Undués-Pin- tano, 10 KVA.; P etilla  de Aragón, 5 KVA.; Navardún, 20 KVA.Todos los elementos de la instalación

I proyectada serán de procedencia nacional.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren a fectados por la misma presenten, en el plazo de diez días, y por duplicado, los escritos que, estim en oportunos, en las oficinas de esta Delegación, General Franco, 22Huesca, 1 de junio de 1955.—El Ingeniero Jefe. Gonzalo M artínez-Gil de Bretón.450—0
J  A E N

S u s t i t u c i ó n  v  a m p l ia c ió n

Peticionario: D on Enrique Zárate Mu- ñoz-Cobo.Localidad de em plazam iento. Torrepe- rogil.Capital: 1.190 pesetas.Objeto de la petición: Sustituir en su fábrica de harinas un molino de tres pasadas de 600 por 220 milímetros, y otro doble de 500 por 220 milímetros, por tres molinos dobles, dos de 500 por 220 m ilímetros y uno de 400 por 220 milímetros, e instalar un plansichter de ocho calles un sasor doble, una secadora, una lavadora y dos electromotores, con una potencia  total de 15 H. P.Producción: No varía.Maquinaria y m aterias primas: N acionales.
Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afecta dos por la misma presenten en las o ficinas de esta Delegación de Industria, avenida del Generalísim o, número 4 los escritos que estim en oportunos, dentro del plazo de diez días, por duplicado v debidam ente reintegrados.Jaén, 23 de junio de 1955.—El Ingenie- 

r°7*169^0terÍn°* Fernancío Carboneil.
LA .CORUÑA 

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a

Peticionario: Industrias Núñez, S LObjeto: Instalación de un ramal de línea a 5.000 V * 4.850 m. de longitud, que partirá del centro transform ador existente en Aranga y term inará en una estación transform adora que se emplazará, en Gallado, de 25 KVA.. 5.000/380-220 voltios, la cual suministrará energía en  baja tensión a los siguientes poblados del A yuntam iento de Aranga:Callizos, Boade, Lousa. Montouto, Por- tugueiro. Vide, Vila. Fojiño. Martimouro, Feria, Gallado. Leiras, Tralorrigueiro, Tolda, Espiñeira, Cabo da Aldea, Fojo, Casacamiño. Hermida, Mahía, Costeiras. Grana, Ucheiras, Portocabado, Portoma- zas, Casanova, Pena, Bailar. Raíz Re- voita y Suserrón.
Asimismo del transformador ex isten ie  en Aranga partirá una línea de baja  tensión para servir los poblados de Bri- jeo, Rilleira, Sopazo y Fragacha.Empleará niaterial nacional.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren a fectados por la misma presenten los escritos que estim en oportunos, debidam ente reintegrados y por duplicado, dentro del plazo de diez días en las oficinas de esta  Delegación, calle Ramón de la Sagra, 1. primero.
La Coruña, 22 de junio de 1955.—El Ingeniero Jefe. H. Manrique.
3.162.—O.

LAS PALMAS 
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Hernández Suárez Hermanos.Em plazam iento: Arucas.Objeto de la petición: Instalar una nueva carpintería de taller.Capital: 100.000 pesetas,
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Capacidad de producción anual: La 
que resulte de tratar 50 metros cúbicos 
de madera.

Maquinaria y materias primas: Se ad
quieren en el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren aíec- 
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplicado 
y en el plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, sita en paseo de 
Cliil, número 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 24 de 
junio de 1955.—El Ingeniero Jete. José 
Bosch Millares.

7.177.—O

E B R  O

Dirección.— Expropiaciones

Obra: Aprovechamientos hidroeléctricos 
del Zadorra.—Embalse del Zadorra.

S. A. Aguas y Saltos del Zadorra. 
Expediente núm. 148.
Jurisdicción de Maturana.—Ayuntamien

to de Barrundia.
En el número 161 de este BOLETIN 

OFICIAL DEL ESTADO (página 1998 
de su anexo n correspondiente al día 10 
del actual mes de junio, se publicó un 
anuncio en el que se decía que el acto 
de levantar las actas previas a la ocu
pación ce las fincas afectadas por el 
expediente cuyas características se indi
can er cabeza, iba a tener lugar el día 4 
del próximo agosto, a las diez de la ma
ñana.

La fecha realmente señalada para di
cho acto es el día 4 del próximo julio, 
a la misma hora.

Se publica este anuncio para evitar 
posibles errores, a pesar de haber sido 
salvada la confusión en el texto de las 
cédulas utilizadas para llevar a cabo la 
notificación individual reglamentaria.

Zaragoza, 16 de junio de 1955.—El In
geniero Director, F. Checa.

7.253—O.

Obra: Aprovechamientos hidroeléctricos
del Zadorra.—Embalse del Zadorra.

S. A. Aguas y Saltos del Zadorra. 
Expediente núm. 131.
Jurisdicción de Ulíbarri Gamboa.—Ayun

tamiento de Arrazúa-Ubarrundia..
En el número 159 de este BOLETIN 

OFICIAL DEL ESTADO, página 1953 
de su anexo», correspondiente- al día 8 
del actual mes de junio, se publicó un 
anuncio en el que se decía que el acto 
de levantar las actas previas a la ocu
pación de las fincas afectadas por el 
expediente de expropiación, cuyas carac
terísticas se indican más arriba, iba a te
ner lugar el día 5 del próximo agosto, a 
las diez de la mañana.

La lecha realmente señalada para di
cho acto es el próximo día 5 del mes de 
julio, a la hora indicada.

Se publica este anuncio para evitar 
posibles errores, a pesar de haber sido 
cédulas utilizadas para llefar a cabo las 
cédulas utilizadas para llevar a cabo las 
notificaciones individuales reglamenta
rias.

Zaragoza, 16 de junio de 1955.—El In
geniero Director. F. Checa.

7.254—O.

Obra: Aprovechamientos hidroeléctricos
del Zadorra.—Embalse del Zadorra.

S. A. Aguas y Saltos del Zadorra. 
Expediente núm. 141.
Jurisdicción de Orenín.—Ayuntamiento d* 

Gamboa.
. En el número 160 de este BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO (página 1975 
de su anexo) correspondiente al día S 
del mes en curso, se publicó un anuncie

en el que se decía que el acto de levan- « 
tar las actas previas a la ocupación de 
las fincas afectadas por el expediente de 
expropiación forzosa, cuyas característi
cas se detallan al principio, iba a tener 
lugar el día 5 del próximo mes de agosto, 
a las diez de la mañana.

La fecha realmente señalada para la 
realización de tales trabajos es el día 6 
del próximo julio, a la misma hora.

Se publica este anuncie para evitar 
posibles errores, a pesar de haber sido 
salvada la confusión en el texto de las 
cédulas utilizadas pára llevar a cabo las 
notificaciones individuales en estos casos 
reglamentarias.

Zarágóza, 16 de junio de 1955.—El In
geniero Director, F. Checa.

7.255—O.

Obra: Aprovechamientos hidroeléctricos
del Zadorra.—Embalse del Zadorra.

S. A. Aguas y Saltos del Zadorra. 
Expediente núm. 140.
Jurisdicción de Mendijur.—Ayuntamiento

de Gamboa.
En el número 160 de este ÉOLETIN 

OFICIAL DEL ESTADO (página 1972 
de su anexo) correspondiente al día 9 
del actual mes de junio, se publicó un 
anuncio en el que se decía que el acto 
de levantai las actas previas a la ocu
pación de las fincas afectadas por el 
expediente de expropiación, cuyas carac
terísticas se indican al principio, iba a 
tener iugar el día 7 del próimo mes de 
agosto, a las diez de la mañana.

La fecha realmente señalada para la 
celebración de dicho acto es el día 7 del 
próximo mes de julio, a la hora indicada.

Se publica este anuncio para evitar 
posibles errores, a pesar de haber sido 
salvada la confusión en el texto de las 
cédulas utilizadas para llevar a cabo la 
notificación individual reglamentaria.

Zaragoza, 16 de junio de 1955.—El In
geniero Director. F. Checa.

7.256—O.

J E F A T U R A S  A G R O N O M I C A S

PAMPLONA 

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Bodega Cooperativa de 
Puente la Reina.

Objeto de la industria: Elaboración de 
vinos.

Capacidad: 1.000.000 kilos de uva.
Esta industria empleara maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, en 
el plazo de diez días, debidamente rein
tegrados. los escritos que estimen opor
tunos en las oficinas de esta Jefatura. 
Carlos III. 36, Pamplona.

Pamplona, .23 de junio de 1955.—El In
geniero Jefe (ilegible).

3.123-0.

Peticionario: Don Marcelino Otamen- 
di Garro, de Irurzun.

Objeto de la industria: Molturación 
de piensos.

Capacidad: 200.000 kilogramos anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, en el 
plazo de diez días, debidamente reinte
grados, los escritos que estimen oportu
nos en las oficinas de esta Jefatura, Car
los III, 36, Pamplona.

Pamplona, 23 de junio de 1955.—El 
Ingeniero Jefe (ilegibleX.

3.124-0.

AMPLIACIÓN oe in d u s t r ia

Peticionario: Bodega Cooperativa San 
Salvador, de Arróniz.

Objeto de la industria: Elaboración de 
vinos.

Capacidad que se d e s e a  ampliar: 
400.000 kilogramos de uva.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, en el 
plazo de diez días, debidamente reinte
grados. los escritos que estimen oportu
nos en las oficinas de esta Jefatura. 
Carlos III, 36, Pamplona,

Pamplona, 23 de junio de 1955.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible >

3.125-0,

SERVICIOS 
PROVINCIALES DE GANADERIA

CIUDAD REAL 
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Benito del Valle
Calzado.

Objeto: Implantación tablajería de
équidos. f

Emplazamiento: C i u d a d  Real, calle 
Morería, número 7.

Producción: Venta de canales en fres
co de carne de équidos apta para ei 
abasto, pero no para el trabajo.

Maquinaria y materias primas: Nació

se  hace público para que en el plazo 
de diez días puedan presentarse recla.- 
maciones, por triplicado, ante esta Je
fatura Provincial.

Ciudad Real, 22 de junio de 1955.—El 
Jefe provincial de Ganadería, Vicente 
Dualde.

3.113-0.
LOGROÑO

I n s t a l a c ió n  de  c á m a r a

Peticionario: Don Aniceto Fontecha
Treviño.

Industria: Fábrica de hielo.
Emplazamiento: Logroño.
Objeto: Instalación de cámara frigorí

fica para conservación de carne para el 
consumo.

Maquinaria: Nacional.
Quienes se crean afectados pueden 

presentar escrito por cuadruplicado en 
éste Servicio, Sagasta, 17, tercero, den
tro de los diez días hábiles de esta pu
blicación.

Logroño, 24 de junio de 1955.—El Jefe 
provincial de Ganadería, Hilario de Bi- 
daSolo.
. 3.122-0.

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S
B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SEVILLA
Extraviados resguardos de depósito nú

meros T.55.184 y T.64.544 de pesetas no
minales 4.000 y 9.000, en títulos de la Deu
da Exterior ál 4 por 100 y Amortizadle, 
Emisión 15 de julio de 1951 al 3,50 por 100, 
a favor de doña Araceli Bosch de Lastra, 
se expedirán duplicados según determi
nan los artículos cuarto y cuarenta y dos 
del Reglamento de este Banco, salvo re
clamación de tercero, notificada al Esta
blecimiento dentro del plazo de un mes, 
quedando éste exento de toda responsa
bilidad.

Sevilla 24 de junio de 1955.—El Secre* 
tario, Juan M, García del Riego*

7.161-P.
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JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE 
COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO 

Y BOLSA DE MADRID
A d m is i ó n  de  v a l o r e s  a  c o t iz a c ió n  

o f i c ia l

Esta Junta Sindical, en sesión celebra- 
da el dia 22 del actual, y en uso de las 
facultades que le confieren el Código 
de Comercio y los Reglamentos General 
de Bolsa e Interior de la de Madrid, ha 
acordado:

«Que se admitan a contratación públi
ca bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa de Comercio 8.400 
acciones ordinarias al portador, de 400 
pesetas nominales cada una, números 
84.001 al 92.000 inclusive, totalmente des
embolsadas, que han sido emitidas y 
puestas en circulación por la Compañía 
Minero Metalúrgica «Los Guindos».

Estas acciones son exactamente igua
les a las ya admitidas a cotización de 
dicha Sociedad.»

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos opor
tunos.

Madrid. 24. de junio de 1955.—El Se
cretario, Vicente Sebastián Llegat.—Vis
to bueno, el Síndico - Presidente, Jesús 
Rodríguez Salmones.

7.202-P .__________________________ _______

L A  V E N E C I A N A ,  S .  A 
M A D R I D

En el sorteo celebrado el día 25 del 
actuai mes de junio, ante el Notario de 
esta capital don Santiago Pelayo Hore, 
han resultado amortizadas las 197 obli
gaciones de esta Sociedad, que se deta
llan a continuación:

53, 87, 119, 185, 186, 347, 374, 425, 452,
513, 542, 563, 579, 584, 592, 59Ó, 709, 719,
738, 743, 762, 789, 803, 805, 823, 833, 930,
971, 975, 989, 1046, 1049, 1103, 1135, 1160,
1229. 1231, 1245, 1267, Í294, 1359, 1417,
1437, 1480, 1527, 1528, 1540, 1545, 1594,
1608, 1613, 1618, 1619, 1675, 1679, 1686,
1716, 1724, 1732. 1759, 1782, 1697, 1811,
1820, 1900, 1947, 1972, 2006, 2014, 2017,
2048. 2054, 2062, 2067, 2068, 2084, 2091,
2092, 2093, 2100, 2109, 2110. 2111, 2133,
2135, 2139, 2143. 2152, 2154, 2155, 2156,
215 7 . 2 1 6 3 , 2183. 2206, 2210, 2214,
2215, 2226, 2235. 2239. 2246, 2254, 2261,
2283 2307, 2313, 2353. 2367. 2368, 2378,
2387, 2390. 2391, 2392, 2401, 2402, 2406,
2412, 2418, 2422, 2424. 2425. 2451, 2463.
2474. 2487, 2491, 2492. 2493, 2499, 2517,
2520, 2523, 2538, 2541, 2546, 2549, 2562,
2565. 2568, 2571, 2573. 2603, 2605, 2619, *
2620, 2626, 2629, 2645, 2654, 2657, 2678,
2687, 2692, 2713, 2718. 2719, 2721, 2741,
2753, 2754, 2755, 2757, 2773. 2774. 2775,
2786. 2787, 2789, 2791, 2795, 2804, 2809,
2824 2829, 2835. 2852. 2864, 2867, 2888,
2890, 2893, 2896. 2911 2922, 2924, 2925,
2937, 2938. 2955, 2962, 2969, 2972, 2973,
2986,. 2993

Dichas obligaciones se pagarán a par
tir del cha 1 de julio próximo, contra 
entrega de los títulos, a razón de 497 
pesetas, deducidos va los impuestos co- 
rresoondientes.

Asimismo se pagará el cupón núme- , 
ro 46, vencimiento 30 de junio, a razón 
de 15 pesetas cada uno.

Estos pa^os se efectuarán en las Cajas 
de la Sociedad.

Madrid. 27 de junio de 1954.—El Con
sejero-Delegado, G. Chat.

7.203-P __  ____________

CULMEN, S .A ., COMPAÑIA ESPAÑOLA 
DE CAPITALIZACION 

Principe, 12, Madrid
Resultado del sorteo' de amortización 

celebrado el día 25 de junio de 1955 ante 
el Notario de Madrid don José Luis Diez 
Pastor:
F K G  E M C  Ñ W J  L A X
Ñ V U  D R H  N C H B  S P E

«Culmen, S. A.».—P. P. (ilegible).
7.205—P.
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COMPAÑIA VASCONGADA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S. A. 

Balance en 31 de diciembre de 1954

A C T I V O P eseta s I P A S I V O P e se ta s

1.— A C C IO N ISTA S: C réd ito  co n tra  los m ism os por 
la  p a rte  n o  desem bolsada del ca p ita l su scrito .

3.— b /unuUS. E le ctiv o  en  cu e n ta s  co rrien te»  ........
4.— VAi-íurtUió m o b i l i a r i o s : r o ñ 

ao s p u o lico s y valores con ga
ra n tía  a e i Jbstauo español . ..  24.167.469.32

F o n a u s p ú d ic o s  ex tra n je ro s  —
V aiores in ü u str ju ies ;
E sp añ oles .................................................. 6 .694.533.34
E x tra n je ro s  .................. .................. . —

5.— IN M U EB LE S .............................................. ............................
6 .— P R E ST A M O S: H ip otecarios . . . . . .  —

So b re  vaiores m oD inan os ...........  —

7.— A N TIC IPO S S O B R E . PO LIZA S .................................
8.— U SU FR U C TO S X NUDAa P R O PIED A D ES _____
9.— D e l e u ACioiN E S  Y A u E N C iA a: sa ra o s  a c tiv o s  

en  e le c tiv o  ......................................... .................. .

10.— R E C IB O S  D E P R IM A S PEN D IEN 
T E S  D E C O B R O ;

R am o  de Vida ............. .......... .........., 388 .707.45
R am o  in d iv id u a les  ............................. 240.460,50
R am o  A ccid en tes d e l  T ra b a jo

(L ey) .......................................................  881.128.40
R am o A u tom óviles ............................... 191.062,50
R am o in cen d io s  ........................... 54t>.t>o9,9l
R am o R esp on sab ilid ad  C ivil ......  216.0^6.63
R am o  R obo  ........................................... . 9 .936,70
R am o  T ra n sp o rtes  .............................. . 1 .1 9 0 .loo.tíO

11.— CO A SEG U RA D O RES: Sa ld os a c tiv o s  ....................

12.— REA SEG U R O  A CEPTA D O : D e 
p ósitos en poaer de los ce- 
d e n tes

R am o  vid a ................................................ 786.856,59
R am o in d iv id u ales ............................  82.472,02
R am o  in cen d io s  ..................................  64o.631,19
R am o  R obo .........:.............................. 2 .467,70
R am o  T ran sp o rtes  ..............................  9 .643.18

Sald os activ o s en e fe c tiv o :
R am o  Vida ..............................................  53.439.28
R am o  in d iv id u a les .............................  29.957,14
R am o  in cen d io s  ...................................  746.427,56
R am o  de R obo ...................................... 3.811.51
R am o  T ran sp ortes ..............................  125.692,17

13.— R E A SE G U R O  C ED ID O : R e s e r 
vas a  cargo de los reasegu ra
d o res:

M a te m á tica s  c a p ita le s  ..................... 835.452,00

R iesgos en cu rso :
R am o in d iv id u ales .............................  457 .034,84
R am o  A utom óviles .............................  265.126.36
R am o  A ccid entes d e 1 T ra b a jo

(L ey) ........................................................ 61.228.51
R am o  In cen d io s ...................................  2.958.970.14
R am o  R esp on sabilid ad  Civil . . . .  210.570.20
R am o  Robo ..............................................  108 .7 o 6 ,ll
R am o  T ra n sp o rtes  ..............................  1.511.099.09
R a m o  M áqu in as ...................................  16.313,18

S in ie s tro s , c a p ita le s  vencidos y 
re n ta s  p en d ien tes de liqu id a
c ión  o pago:

R am o  Vida ................................................ 60.000 00
R am o  In d iv id u a les .............................  270.625.47
R a m o  A ccid en tes d e 1 T ra b a jo

(L ey) .......................................................  494.886.50
R am o A u tom óviles .............................  275.754 40
R am o  In cen d io s  ...................................  575.328 74
R am o  R esp on sab ilid ad  C ivil ........ 1 033.807.47
R am o  R obo ..............................................  5.000.00
R am o  T ra n sp o rtes  ..............................  4.635.318,97

Sald os a c tiv o s  en e le c tiv o :

R am o  Vida ............*..................................  172.154,06
R am o  In d iv id u ales .............................  887.04
R am o  A ccid en tes d e 1 T ra b a jo

(L ey) ........................................................  25.645.18
R am o A u tom óviles .............................. 2.857 16
R am o  In cen d io s .....................................  176 675.89
R am o  R esp on sab ilid ad  C ivil ......  1.071.60
R am o  R obo ...............................................  116 97
R am o T ran sp ortes ...............................  21.627.48
R a m o  M áqu in as ....................................  1.16

2.450.000,00
202.767.00 

6.130.^39,01

30.852.003,16
9.607.300,51

718.194,50

1.388.013,74

3.668.264.59
530.033,32

1.426.069,68

959.227.66

835.452.00

5.679.098,43

•

7.340.721,65

401.536,54

1.— C A PITA L SO C IA L S U S C R IT O  ..................................
2.— R E SE R V A S PA TR IM O N IA LE S:

E s ta tu ta r ia s  ..................................................... ......................
R eservas legales no té cn ic a s :
Fon d o legal para flu ctu a c ió n  de

valores ....................................................  762.129.87
Ley de 30-12-1943 y D ecreto  de

9-4-1948 ..................................................  283.483,34
Ley de 17-7-1951 .................................  —

3.— R E SE R V A S TECN ICA S LEG A  - 
L E S  (sin  deducir la  p a rte  re 
aseg u rad a) :

M a te m á tica s :
Seguro  d ire c to :
C ap ita les ................................................ 13.240.516.00
R e n ta s  .............................. .......... . —

. R easeg u ro  acep tad o :
C ap ita les ...................................... . 883.790.00
R e n ta s  ...................................................  —

P a ra  riesgos en  c u rso :
R am o de A ccid en tes in d iv id u a les :
Segu ro  d irecto  ...................................... 822.689,06
R easeg u ro  acep tad o ............................  64.400.14
R am o de A ccid en tes del T r a b a jo :
Segu ro  d irecto  .......................................  1 .624.213,15
R easeg u ro  acep tad o  ........................ . —
R am o de A u tom óviles:
Segu ro  d irecto  ...................................... 829.580,37
R easeg u ro  acep tad o ........................ —
R am o de In cen d io s :
Seguro  d irecto  ...................................... 3 .124.692,06
R easeg u ro  acep tad o  .......................... 530.499,52
R am o de R esponsabilid ad  C iv il:
Segu ro  d irecto  .................................. . 896.499.98
R easeg u ro  acep tad o  ........................—
R am o de R obo:
Segu ro  d irec to  ...................................... 125.885,07
R easeg u ro  acep tad o  ...........................  2 .934,67
R am o de T ra n sp o rte s :
Segu ro  d irec to  ....................... .......... 1 .744.481,73
R easeg u ro  acep tad o  .......................  7.779.67
R am o  de M áq u in as:
Segu ro  d irec to  .......................................  16.999,92
R easeg u ro  acep tad o  ...........................  —
P ara  sin ie stro s , ca p ita les  v enci

dos y re n tas  p en d ien tes de li
q u id ación  o pago;

R am o de V ida:
Segu ro  d irecto  ...................................... 50.000,00
R easeg u ro  acep tad o  .......................... 40.000.00
R am o de A ccid entes In d iv id u a les :
Seguro  d irecto  ...................................... 546.101.00
R easeg u ro  acep tad o  .......................... 39.939.38
R am o de A ccid en tes del T r a b a jo :
Segu ro  d irecto  ........................................  6 .444.715,00
R easeguro  acep tad o  ....................... —
R am o de A utom óviles:
Segu ro  d irecto  ........................................  638.508,00
R easeguro  acep tad o  ............... .............. —
R am o de In ce n d io s : ^
Segu ro  d irecto  ........................................ 467.155.11
R easeg u ro  acep tad o  .............................  807.233.17
R am o de R espon sobilid ad  C iv il:
Segu ro  d irecto  .........................................  2.606.203.00
R easeg u ro  acep tad o  .............................  13,573.97
R am o  de R o b o :
Segu ro  d irecto  .......................................... 7.600.00
R easeg u ro  acep tad o  .............................  —
R am o de T ra n sp o rte s :
Seguro  d irecto  ......................................... 5.580.071..17
R easeguro  acep tad o  ..........................  43 671,34

P ara  pago de com isio n es de las 
prim as p en d ientes de co b ro :

R am o de Vida ........................................  68.055.66
R am o de A ccid en tes Ind iv id u ales. 68 041 34 
R am o de A ccid entes del T ra b a jo . 184.419,39
R am o de A utom óviles .......................  37.048.31
R am o de In cen d io s ............................  126 786.74
R am o de R esp on sabilid ad  C iv il... 58.241.90
R a m o jd e  Robo ........................................  6.332.85
R am o  de T ran sp o rtes ..................... . 202.892,21

P ara  beneficios de los aseg u rad os.................................
4 .— P R O V ISIO N E S:

P ara  prim as p en d ientes .....................  —
C réd itos de dudoso co b ro ..................  —
O tras  p rov isiones; P ara  im p u esto s 1.136.779.89

6 .— REA SEG U RO  A C E P T A D O : ------------------------
Saldo* pasivo» en e fec tiv o  con  las 

ccd e n te s :
R am o de in cen d io s ..........................  56.294.8C
R am o de T ra n sp o rtes ........................ 10 .964,8€
R am o  de V ida ....................................... 11.508,9€

10.000.000,00

6.417.016.19

1.035.613,21 

14.124 306,00

i

17.284.671.14

i

i

751.818,39

1.136.779,89

1
>
1

78.768,71
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A C T I V O  Pesetas P A S I V O  Pesetas

14.—DEUDORES DIVERSOS:

a) Consorcio de riesgos extra
ordinarios:

Saldos activos en efectivo:
Consorcio de Vida ......................  ,...
Consorcio de Accidentes ......... . —
Consorcio de Riesgos Catastró

ficos (Cta siniestros) ............ 664.394,47
b) Otros deudores ....................  930.303,37

--------------------  1.594.697.84
15.—RENTAS E INTERESES VENCIDOS PEN- 

DIENIES DE COBRO ....................................... —
16.—EPEC I OS MERCAN i  IBES A COBRAR ...... —
17.—FIANZAS Y DEPOSITOS EN EFECTIVO ........... 1.286.17165
18»—GASTOS DE CONSTITUCION V PRIMER ES

TABLECIMIENTO ................................................
19.—GASTOS DE ORGANIZACION ...........................  —
20.—MOBILIARIO R INSTALACION .. 868.980.90 

A deducir : Amortización efec
tuada   122.892.62

--------------------  746.088,28

21.—MATERIAL ................................................................  —
22.—COMISIONES DESCONTADAS .............................  —

23»—PERDIDAS Y GANANCIAS:

Ejercicios anteriores ....................  —
Elercido actual ..........................  —

«
24.—CUENTA DE VALORES NOMINALES .............. —

Total del Activo .......................................... 75.774.084.46

6.—REASEGURO CEDIDO:
Depósitos de las aceptantes:
Ramo de Vida ................................  835.452,00
Ramo de Accidentes Individuales. 464.379.73
Ramo de Incendios ......................  3.143.219.03
Ramo de Responsabilidad Civil... 36.157,22
Ramo de Robo ...............................  112.575.02
Ramo de Transportes ..................  911.304,96
Ramo de máquinas .......................  16.450.44

-------------------- 5.519.538.40
Saldos pasivos en efectivo con 

los reasegu radores:
Ramo de Vida ................................  425.221,59
Ramo de Accidentes Individuales. 141.482.57 
Ramo de Accidentes de Trabajo. 154.539.38
Ramo de Automóviles ................... 110.046.59
Ramo de Incendios ......................  757.659.25
Ramo de Responsabilidad Civil... 84.208,76
Ramo de Robo .........................................  58.458.10
Ramo de Transporte- ................... 2.277.306,47
Ramo de Máquinas ............. + ......  15 516,90

¡ --------------------  4.024.439.61
7.—DELEGACIONES Y AGENCIAS: Saldos pasivos

en efectivo ............................................................  1.170.141,82
8.—COASEGURADORES: Saldos pasivos ................ 77.197,37
9.—AGit£,£.iOsor»,iJiO u i  v EKSOS:

a) Consorcio de Riesgos extra
ordinarios:

Consorcio de Vida.............. —
Consorcio de Accidentes........ 20.623,66
Consorcio de Riesgos Catas

tróficos ..................................  104.023,91
b) Impuestos vencidos pendien

tes de pago ..................... . 950.745,14
c) Impuestos sobre primas pen

dientes de cobro..................  —
d) Dividendos vencidos pendien-

dientes de pago...................  22.768,83
0) Pondo de previsión para em

pleados .................................. 438.688,18
í) Fianzas .....................................  —
g) Créditos bancarios ................. —
h)  Créditos hipotecarios ............. —
1) Otros acreedores ...................  897.061,93

— --------------  1.933.911,05
10.—PERDIDAS Y GANANCIAS:

Ejercicios anteriores .....................  208.029,43
Ejercicio actual ..............................  2.216.192,81

----„---------------  2.424.222,24
11.—CUENTA DE VALORES NOMINALES.................  * —

Total del Pasivo.........................................  75.774.084,46

Cuenta general de pérdidas y ganancias

D E B E  Pesetas B A B E B Pesetas

1.—Gastos de administración genera
les (no incluidos en las cuen

tas particulares de los Ramos). —
2.—Contiumeiones e impuestos (no 

incluidos en las cuentas par
ticulares de cada Ramo) ....... —

3.—Amortizaciones (no particulares 
de los Ramos):

Gastos de constitución > pri
mer establecimiento .............. —

Gastos de organización..............  —
Mobiliario e instalación............. 122.892,62
Créditos incobrables ..................  —
Inmuebles ....................................  101.845,48
Otras amortizaciones ................  —

--------------------  224.738,10
4.—Provisiones: Para im puestos..............................  500.000.00
6.—Quebrantos y gastos por realizaciones y cam

bios (no particulares de los Ramos):
Valores mobiliarios ...................  51.055,88
Inmuebles ....................................  —
Otras inversiones y cambios.... —

-------------------- 51.055.88
6.—Otros adeudos: Previsión especial ......................  177.733,10

7. Saldos deudores de los Ramos en ejercicio:
Ramo de Accidentes Individua

les .............................................  —
Ramo de Accidentes de Tra

bajo .r.........................................  —
Ramo de Automóviles ......... . —
Ramo de Cinematografía ......... —
Ramo de Cristales (Rotura de) —
Ramo de Enfermedades ........... —
Ramo de Entierros ...................  —
Ramo de Ganado .......................  —
Ramo de incendios ..................  —
Ramo de Pedrisco .....................  —
Ramo d ’ Responsabilidad Civil 216.777,73
Ramo de Robo ......................... .. —
Ramo de Transportes ........ . —

1.—Productos de los fondos invertidos (no afectos
a los Ramos) ............................................ ............  878.651,00

2.—Beneficio» por realizaciones y cambios (no par
ticulares de ios Ramos):
Valores mobiliarios ...................  —
Inmuebles ....................................  —
Otras inversiones y cambios..... —

3.—Otros abonos .................. ...................... .............. -**

4.—Saldos acreedores de los Ramos en el ejercicio:

Ramo de Accidentes Individua
les ..............................................  208.195,78

Ramo de Accidentes dé Tra
bajo ............................................ 918.845.20

Ramo de Automóviles ............... 49.680,10
Ramo de Cinematografía ......... —
Ramo de Cristales (Rotura de) —
Ramo de Enfermedades ............  —
Ramo de Entierros ....................  —
Ramo de Ganado ......................  —
Ramo de Incendios ............. . 604.649,81
Ramo de Pedrisco .................. —
Ramo de Responsabilidad Civil —
Ramo de Robo ...........................  19 139.73
Ramo de Transportes ..............  629.542.63
Ramo de Vida ............................  69.365,56
Otros Ramos Máquinas.............. 8:437,81

■- -  ■ -----  2.507.846.62

5.—Resultados:

Remanente del ejercicio ante
rior ................................. ....... . 208.029,48
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D E B E P esetas H A B E R P esetas

Ram o de Vida ...............................o —•
Otros R a m o s ........................... —

8,— R esultados:
Saído deudor del ejercicio an 

terior ................ ............................. o «—
Saldo acreedor del ejercicio ac

tua l ................................. ...............  2.424.222.24

216.777,73 

2.424.222,24 |

Saldó deudor del ejercicio ac
tu a l .................0................. . —

208.029,48

3.594.527,05 3.594.527,05

7.092—P.

LA FAM A IN D U ST R IA L  
HARINO-PA N A D ER A , S. A.

M A D R ID

H abiendo su fr id o  extrav io  las a ccion es  
de e s ta  S ocied ad , ser ie  D. núm eros 1.274/ 
1.283, ex ten d id a s a  favor de don  Ju lio  
C ao V enero, se  h a ce  público por prim era  
vez, según  d isp on e el artícu lo  3.° de n u es
tro  R eg lam en to , que si en  el térm in o  de  
tr e in ta  d ías no se presen ta  reclam ación  
a n te  es ta  Sociedad , se procederá a  ex 
ten d er  d u p licadas y an u la c ió n  de la s  
prim itivas, quedando esta  E n tid ad  ex en 
ta  de to d a  responsab ilidad  resp ecto  de  
la s  m ism as.

M adrid, 27 de ju n io  de 1955.— El S e 
cretario  genera l, M anuel P acheco.

7.164—P.

O F I L E 
O FIC IN A  L IQ U ID A D O R A  

D E EN E R G IA  ELECTRICA

E n  cu m p lim ien to  de lo es tab lecid o  en  
e l artícu lo  14 de la s O rd en an zas que ri
g en  el fu n c io n a m ien to  de es ta  o fic in a , se  
con voca  a  los m iem bros de la  m ism a  a  
A sam blea general ord inaria , que se  ce le 
brará en  e l sa lón  de a ctos del C írculo de 
la  U n ión  M ercantil, aven id a  de José A n
ton io . núm ero 24. M adrid, a  la s  on ce  y 
m ed ia  horas del d ía 21 del próxim o m es  
d e julio , con su jeción  al s ig u ien te  orden  
del d ía:

1.° E xam en  y aprobación , en  su  caso, 
d e la s  cu en ta s  y op eracion es del e jerci
c io  de 1954. así com o de la actu a c ió n  de la  
J u n ta  A d m in istra tiva  a este  respecto .

2.° C ese reg lam en tar io  y n om b ram ien to  
de u n  tercio  de los V ocales e lec tiv o s  de  
la  J u n ta  A d m in istra tiva .

D e acuerdo con  el articu lo  15 de la s  
O rd en an zas, los m iem bros de la  «O file»  
p odrán d elegar su rep resen tación  para  
la  A sam blea en otros m iem bros m ed ia n te  
ca r ta  d irig ida al P resid en te  de la  J u n ta  
A d m in istra tiv a .

L a O fic in a  L iquidadora en v iará  a  las  
E m p resas in scr ita s en la  m ism a la  corres
p o n d ie n te  « tarje ta  de asistenc ia» .

M adrid. 28 de ju n io  de 1955.— Por la 
J u n ta  A d m in istra tiva : el Secretario . Joa
q u ín  G arrido M oyrón. 7.201—P.

A D M IN IS T R A C IÓ N  D E  JUSTICIA
JU Z G A D O S  DE P R IM E R A  IN ST A N C IA  

E IN ST R U C C IO N

M A D R I D
E dictos

E n el J u zgad o  d e P rim era In s ta n c ia  hú
m ero  doce de e s ta  cap ita l. S ecreta r ía  de 
d on  L uis de G asque. pen d e ex p ed ien te  
prom ovido  por don  D an ie l T abbah  y de 
C alo, sobre cam bio  de nom bres y ap e lli
dos, en  el que, por d ich o  señor, se  h a  
p resen ta d o  escr ito  del ten o r  litera l s i
g u ien te :

«Al Ju zgad o .— D a n ie l T ab b ah  y de C a
lo. m ayor de edad , casado , v ec in o  d e M a
drid, con  d om ic ilio  en esta  cap ita l, a v e
nida de Filipina®, número 36, cuarto iz

quierda, a n te  e l Ju zgad o  com p arece y  m a
n ifie s ta :

Prim ero. Q ue, a l am paro  d e lo d is
p u esto  en  el a rtícu lo  21 del C ódigo Civil, 
d em ás d isp o sic io n es con cord an tes, y, pre
v io  el op ortu n o  ex p ed ien te , recuperó la  
n a c io n a lid a d  esp a ñ o la  que h a b ía  perdido, 
segú n  a cred ita  por la  cer tific a c ió n  lite 
ral del a c ta  que ap arece  in ser ta  en  el 
Libro R eg istro  de C iudadanía ,, exp ed id a  
por el Ju zgad o  D eca n o  de los M un icip a
les  d e  es ta  ciudad , y  que, com o d ocu m en 
to  se ñ a la d o  con  e l núm ero  1. a com p añ a  
este  escrito .

S egu n d o. Q ue, com o corísecuencia  de  
esa  recu p erac ión  de la  n acion a lid ad  esp a
ñ o la , d esea  cam b iar su prim er ap ellid o  
com o a sim ism o  los nom bres de su esposa  
e h ijos, y  e llo  porque, sien d o  c iu d ad an o  
españ ol, com o lo  son  su esposa e h ijos, 
q u iere v in cu la r  gen eración  p resen te  y  la s  
fu tu ras , si la s  hubiere, con  nom bres y 
a p ellid o s g en u ín a m en te  esp a ñ o les .‘.ya que  
los que a c tu a lm en te  osten ta , ta n to  el que  
suscribe, su esposa  e h ijo s son d e  p roce
d en cia  p a le stin a  y rum ana.

T ercero. Los cam b ios de nom bres y 
a p ellid os que se  p reten d e reem plazar con  
la  in coación  del p resen te  ex p ed ien te  son  
los s ig u ien tes:

a) D a n ie l T abbah  y de C alo  por el de  
D a n ie l T abar de C alo.

b) C h ica  S a in  por el de D olores Sa in .
c) M ya T ab b ah  S a in  por el de M aría  

T ab ar S a in .
d') N ed G abriel T abbah  S a in  por el de 

G abriel T abar S a in .
C uarto. El cam b io  de nom bres pro

p u estos a n te r io rm e n te  n o  ob ed ece al de
seo  cap rich oso  del que suscribe, com o se  
podrá ap reciar por los fu n d a m en to s  que  
a co n tin u a c ió n  se  exp on en :

a ) El a p ellid o  T ab b ah , que o sten ta  el 
que suscribe, es de p roced en cia  árabe, 
cu ya  tra d u cc ió n  litera l a l ca ste lla n o  es  
Im p ren ta  o Im presor, su sta n tiv o s  que. por 
exp resar  el s it io  en  d on d e tra b a ja n  los 
im presores o ser  el que e jecu ta  los a cto s  
d e im pren ta , n o  p u ed e ad op tarse  com o  
apellido , y  m en os en cajar , d en tro  de los 
n e ta m e n te  esp añ o les, y, au n  cu an d o su  
p rop ósito  fu é  el n o  m odificarlo , su d if i
cu ltad  fo n é tica , al ser p ron u n ciado  en  
caste lla n o , h a  d ad o  origen  a que u n os le 
llam en  T abat, o tros T ab ach  y la m ayo
ría T abar, lo que h a  m otivad o  su d eseo  
de ca ste lla n iza r lo  por el de T abar, m ás  
eu fó n ico  d en tro  de la  fo n é tic a  españ ola , 
y. si b ien d ich a  palabra no t ien e  n in g u n a  
s ig n ifica c ió n , com o no la  t ien en  la  m ayo
ría  de los a p ellid os españ o les, la estim a  
la  m ás ad ecu ad a, no só lo  por su fá c il pro
n u n cia c ió n  en españ ol, au e no dará lugar  
en  lo su cesivo  su fra  a ltera c ió n  fo n é tica  
su apellido, s in o  que ev ita  ten er  que ad op 
ta r  a lgú n  ap ellid o  español de uso corrien 
te . con grave riesgo de u n a  posib le op o
sic ión . que n o  puede d arse en la  m odi
f ica c ió n  que con  resp ecto  de su apellido  
de origen  in teresa , to d a  vez que lo que 
p reten d e es so larhente que se a cep te  la  
su p resión  d e  u n a  «b» de la s dos que f i 
gu ran  en  su ap e llid o  y la  su stitu c ió n  de  
la  «h» m ud a fin a l por u n a  «r», con ser
vando. com o p u ed e verse, la m ayoría  de 
la s  le tra s au e lo  in teg ra n , y  ello  por con 
siderar, ad em ás, que, e lim in a d a s d ich a s  
letras, puede ser perfectamente pronun

c ia d o  y a cep ta d o  por su  fo n é tic a  co m o  
ap ellid o  español.

b) E l nom bre de C hica, d e  su  esposa , 
de origen  rum ano, s i b ien  es p alabra ca s
te lla n a . que se  em p lea  para d esign ar u n a  
cosa  pequeña, n o  su e le  u tiliza rse  n u n ca

. en  esp a ñ o l com o p atron ím ico , y n o  f i
gurar en  el S a n to ra l R om ano. P or e llo  
e s tim a  qu e el nom b re de su  esposa  debe  
ser su stitu id o  por el de D olores, que e lla  
esco je  en tre  to d o s los d em á s del S a n to 
ral, por ser el nom bre propio d e  m ás so 
lera  españ ola . La ad op ción  de este  n om 
bre, com o se  podrá ap reciar  c la ra m en te , 
está de acuerdo  con  el esp ír itu  que in sp i
ró la  O rden  del M in ister io  d e  J u stic ia  d e  
18 de m ayo d e  1938, por la  que se  d isp o n e  
que, en  lo  su cesiyo , en  la s in scr ip c io n es  
d e n a c im ie n to  no deben  de figurar n om 
bres ab stra cto s o ten d e n c io so s  o cualqu ier  
otro  que n o  sea n  los co n ten id o s  en  e l 
S a n to ra l R om an o  para  los ca tó lico s, y  
que la s in scr ip c io n es de ex tra n je ro s a  
q u ien es se  im p o n g a n  n om b res d is t in to s  a l 
o fic ia l españ o l, se deberá exp resar a co n 
tin u a c ió n  del nom bre ex tra n jero  la  tra 
d u cción  c a s te lla n a  del m ism o. E n el ca 
so  p resen te  vem os que si b ien  C h ica  t ie 
n e  sig n ifica c ió n  en  ca ste lla n o , n o  se  u sa  
n u n ca  com o nom bre propio.

c) C on relación  a  los n om b res de su s  
h ijo s y  por los m ism os fu n d a m en to s  em 
p leados para  el cam b io  del p a tro n ím ico  
de su esposa, in teresa  la susVtuición del 
de su h ija  M ya ñor el de M aría, y el de  
su h ijo  N ed G ab riel por el de G abriel 
so la m en te , ya  que ta n to  M ya com o N ed  
n o  t ie n e n  trad u cción  ca ste lla n a .

Q uinto . Q ue au n  cu an d o  n o  pu ed e  
ap ortar la s corresp o n d ien tes p a rtid a s d e  
n a c im ie n to  ex ig id a s por la  L ey para la  
tra m ita c ió n  de los ex p ed ien tes  de cam b io  
de nom bres, ap ortación  que. por otra  par
te, está  d isp en sad a  por la  R ea l Ord^ri de  
*23 de noviem bre d e  1928. acom p añ a  a l 
p resen te  escrito  y com o d o cu m en to  se ñ a 
lad o  con  el n ú m ero  2, te st im o n io  de las  
d eclara c io n es p resta d a s en  el e x p e d ie n /e  
de recu p eración  de n a c io n a lid a d  por don  
F ran cisco  U tra y  S ard a  y don  M an u el 
C astro L osada, fu n c io n a r io s am bos del 
M in isterio  de A sun tos E xteriores de E s
paña, q u ien es podrán acred itar, com o lo  
h icieron  en el ex p ed ien te  de recu p erac ión  
de c iu d a d a n ía  y  por h ab er ocu p ad o 'a r 
gos con su lares en  P a le stin a , au e la  no  
ap ortación  de las refer id as p artid as d e  
n a c im ie n to  es deb id a  a cau sa  de fuerza  

.j m ayor por los ex trav íos y destru c " ro es  
I ocu rrid as en  d ich a  p ob lación  con  m otivo  

de la ev a cu ación  de las a u tor id ad es in g le 
sas m a n d a ta r ia s en 1948 v al esta  lo  de 
an arq u ía  y guerra que su b siguieron . S i 
el Ju zgad o  lo estim a  p ertin en te , debe in 
teresa r  la  co m p arecen cia  de d ich os D i
p lom áticos. para que así lo h a g a n  co n s
ta r  en  el p resen te  exp ed ien te . Por to d o  
lo exp u esto , su p lica  a 1 Ju zgad o que. te 
n ien d o  por p resen tad o  este  escrito  con  lo s  
d ocu m en to s au e al m ism o se  aco m p a ñ a n , 
se sirva ad m itir lo , v.. de acu erd o  con lo s  
a rtícu lo s 69 y s ig u ien tes  del R eg la m en 
to  para la  e jecu ción  de la  L ey del R e
g istro  C ivil de 1870, in coar el o p ortu n o  
ex p ed ien te  de cam bio de nom b re y a p e
llid os del qu e su scrib e y  de su esposa  e  
h ijo s  por la s  razon es que en  e s te  e scr ito  

> se exponen, y, una vez concluso, elevar-
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lo a  la Superioridad, a los efectos de la 
aprobación correspondiente, y ello por 
ser de justicia.

Madrid, 24 de enero de 1955.—Firma
do y rubricado.»

Lo que se hace saber al público para 
que las personas que se crean perjudica
das puedan presentar su oposición ante 
este Juzgado en el perentorio término de 
tres meses, a partir de la fecha de la pu- 
publicación del presente, a cuyo fin se 
expide en Madrid a 17 de junio de 1955.— 
El Secretario. Luis de Gasque.—Visto bue
no: el Juez (ilegible).

7.199—A. J.

En este Juzgado de Primera Instancia 
número diecinueve de esta capital se si
guen autos incidentales promovidos por 
doña Concepción, don Antonio y don Es
teban Cepero Díaz; don Esteban, por ser 
menor de eciad. rep resen tad  por su mar 
dre, doña Josefa Cepero Díaz, y todos 
ellos, a su v*z. representados por el Pro
curador den Alfonso Rojo Santiago, sobre 
que se les declare pobre para, en tal con
cepto, poder litigar en autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía sobre recono
cimiento de paternidad de dichos actores, 
en cuyos autos, por providencia de hoy, 
se ha admitido a trám ite cuanto ha lugar 
en derecho la referida demanda, y confe
rido traslado de la demanda al señor Abo
gado del Estado y al Excmo. Sr. Fiscal y 
a aquellas personas desconocidas e incier
tas que puedan resultar perjudicadas en 
el procedimiento que tratan de promover, 
para que dentro del plazo improrrogable 
de nueve días comparezcan en los autos 
y contesten dicha demanda, apercibiéndo
les que de no verificarlo les parará* el 
perjuicio a que haya lugar en derecho,

Y siendo desconocido el actual domici
lio o paradero de dichas personas, así 
como quiénes sean éstas, se ha acordado 
emplazarles oor medio del presente, que, 
además de fiiarse en el local de este Juz
gado. se insertará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y «Boletín Oficial» 
de esta provincia, haciéndose constar que 
las coplas simples presentadas se encuen
tran  a sn disposición en. la Secretaría del 
que refrenda.

Dado en Madrid a veintitrés de junic 
dé mil novecientos cincuenta y cinco.—El 
Secretario 'ilegible).—Visto bueno: el Juez 
de Primera instancia (ilegible).

3.140—A. J.

BARCELONA

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo dispuesto por el Juz
gado de Primera Instancia número seíf 
de esta capital, en providencia dictada 
al efecto, dictada en los autos de juicic 
declarativo de menor cuantia. promovi
dos por don Ramón Montes Martines 
contra don José Montes Alfonso, de ac
tual paradero desconocido, se cita por le 
presente a dicho don José Montes Al
fonso por segunda vez. para que. en vir
tud de lo solicitado por la parte actora 
comparezca ante este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia el día 12 de julic 
próximo, a las diez y media con el fir 
de absorver posiciones, bajo apercibi
miento de tenerle por confeso si no com
parece

Barcelona. 22 de junio de 1955. — E  
Secretario (ilegible).

7.156-A. J.

LA CORUNA

El Magistrado, Juez de. Primera Instan
cia número uno de La Coruña.
Hace público: Que en este Juzgado se 

tram ita juicio de abintestato de doña 
Tomasa Vázquez Moras, hija legitima de 
Ventura y de Rosa, natural de La Coru- 
ñft v domiciliada en el lugar de la Edrel 
íft. de la parroquia y Ayuntamiento de 
Qleirgs, eu donde falleció, a loa ochen

ta  años de edad, el día 29 de enero 
de 1930 en estado de viuda de clon 
Ventura Moute, sin sucesión y sin ha
ber otorgado testamento.

Por medio del presente se anuncia la 
muerte intestada de la doña Tomasa 
Vázquez Mora y se llama a los que se 
crean con derecho a la herencia para 
que comparezcan en este Juzgado a re
clamarla dentro de treinta días.

Dado en La Coruña a veintiuno de 
junio de mil novecientos cincuenta y 
cinco.—El Juez (ilegible).—El Secretario 
(ilegible).

3.101-A. J.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Don Rafael Esteban Abad, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia del Distrito 
húmero dos de esta capital y su partido. 
Por el presente, hago saber: Que por 

auto de este día, y a instancia del acree
dor don Rafael Ramírez Cabrera, que se 
halla representado por el Procurador don 
Pedro Hidalgo Pérez, quien litiga en con
cepto de pobre, se ha declarado en quie
bra aL industrial don Antonio Bravo de 
Laguna y Medina, vecino de esta ciudad, 
habiéndose nombrado Comisario y depo
sitario d? la misma, respectivamente, a 
don Angel Casañas Morales y don Miguel 
Jiménez Jorge, vecinos de esta población.

Se advierte que nadie haga pagos al 
quebrado, bajo pena de tenerlos por ile
gítimos, debiendo hacerlo al Depositario 
o a los Síndicos luego que estén nombra
dos y se requiera a las personas que ten
gan en su poder alguna cosa de la perte
nencia del quebrado para que lo manifies
ten a *ns indicados Depositario y Síndicos, 
bajo apercibimiento de ser considerados 
cómplices de la quiebras.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido y firmo 
el presente en Las Palmas de Gran Cana
ria a véintidós de junio de mil novecien
tos cincuenta y cinco.—El Juez, Rafael 
Esteban Abad.—El Secretario (ilegible).

3.157—A. J.

L E R I D A

E d ic t o

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia de Lérida, 
en los autos de declaración de quiebra 
de don Antonio Roca Baldú, se hace sa
ber que por auto de fecha dos del actual 
se dejó sin efecto la expresada declara
ción de quiebra, habiendo adquirido la 
libre disposición de sus bienes el señor 
Roca.

En Lérida, a diez de junio de mil no
vecientos cincuenta y cinco.—El Magis
trado Juez, Carmelo Quintana.—El Se
cretario (ilegible).

7,206-P.

SANTANDER

Don José García Denche, Magistrado 
Juez de Primera Instancia número uno, 
de Santander.
Hago saber. Que en este Juzgado y 

Secretaría del que refrenda se sigue ex
pediente sobre declaración de falleci
miento de doña Rosaura Eguren Alonso, 
seguida a instancia de don Tomás Abas- 
cal Diez, representado por el procurador 
don Vital Martínez Conde, que litiga en 
concepto de oficio, cuya señora nació en 
Carandía (Piélagos) el día 5 de marzo, 
de 1879 y que en el mes de diciembre 
de 1907 marchó a Francisco, y desde alli 
a Panamá, y desde el año 1937, y a pesar 
de las indagaciones efectuadas, no ha 
vuelto a tenerse noticias suyas.

Y cumpliendo lo dispuesto en el articu
lo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, pongo el presente en Santander á 
dieciséis de -junio de mil novecientos 
cincuenta y cinco.—El Juez. José García 
Denche.—El Secretario, Antonio Alvarez.

3.165—A. J. h* 1-7-4955

VALENCIA

Don Benito Pombo Somoza, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia número 
tres de ios de Valencia.

Por el presente se hace saber: Que 
en el procedimiento con arreglo al ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria promo
vido por el Procurador don Roberto Ca
rnal asa, en nombre del Banco de Espa
ña, contra Esteve Beñula y Compama, 
se saca a  la venta en pública subasta, 
por segunda vez y término de veinte días, 
la finca siguiente:

«Terreno solar sito eti jurisdicción de 
Tazacorte, antes del término municipal 
de Los Llanos, denominado detrás de 
la era o almacén quemado, que ocupa 
ocho áreas diecisiete centiáreas sesenta 
centímetros cuadrados; limítrofe: por el 
Norte, con camino público; al Este y 
Sur, terreno de don David de Becerra, 
antes don Antonio González Baulén, y por 
Oeste, «Fyffes Limited», que fué de don 
Antonio González Baulén, valorada en 
ochocientas cincuenta y siete mil pe
setas.»

Para cuyo remate, en la Sala Audien
cia de este Juzgado número tres de Va
lencia, se ha señalado el día dos de 
agosto próximo y hora de las once, bajo 
las condiciones siguientes:

Primera. Que ios autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla cuarta del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria estarán de manifiesto en Se
cretaria, entendiéndose que todo licit.a- 
dor acepta como bastante la licitación# 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante loa 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
nar a su extinción el precio del remate.

Segunda. Que el tipo de la subasta 
es el setenta y cinco por ciento de la 
valoración, y no se admitirá postura in
ferior a dicho tipo.

Tercera. Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente los 
licifcadores, en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, ai 
diez por ciento del valor de la finca, 
pudiéndose hacer el remate a calidad de 
cederlo a un tercero.

Valencia a once de junio de mil no
vecientos cincuenta y cinco.—El Juez, 
Benito Pombo.—El Secretario (ilegible)* 

7.171—A. J.

ZARAGOZA

Don Mariano Jiménez Motilva, Magis
trado Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número cuatro de los de Za* 
ragoza.
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, y bajo el número 80 de 
1955, se sigue procedimiento sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, Ins
tado ‘ por don Teófilo Zurita San Míllán, 
representado por el Procurador señor 
Juste contra don José Manuel Tourón 
Méndez, doña Luisa Méñdez Laserna y 
doña Isabel Tourón Méndez, en recla
mación de 44  ̂500 pesetas, en cuyo pro
cedimiento se ha acordado sacar a pú
blica subasta la siguiente finca:

Urbana señalada con el número 140, 
hoy números 15 y 17 de la calle de Nues
tra  Señora del Pilar, hoy llamada del 
Klatadero' de esta ciudad. Linda toda la 
finca, por el frente o Norte, con la ex
presada calle de Nuestra Señora del Pi
lar, hoy llamada del Matadero, de diez 
metros * de ancha y 140 de larga, desti
nada para el servicio de la finca que 
se describe y otras posesiones; por la 
derecha, entrando, o >ea al Norte, con 
casa de don Ruperto Fraile; por la iz
quierda. al Este, con campo de Estante» 

1 iao Fraile# y por la espalda, o Sur, rao
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otra de don Simón Sainz de Varanda; 
ocupa setecientos noventa y un metros 
noventa y seis decámetros cuadrados de 
extensión superficial; ía parre delantera 
de la finca, o sea la que hace fachada 
a la calle do su situación, está edificada, 
a cuatro plantas—unos cien metros cua
drados— y a dos plantas — otros cien 
metros cuadrados- : en la parte central 
de la finca hay un patio y, rodeándole, 
varias edificaciones a una planta—unos 
trescientos ochenta metros cuadrados— 
destinados a establo, pajar y otras de
pendencias. Vale seiscientas mil pesetas.

Cuya subasta tendrá lugar ante la Sa
la Audiencia de este Juzgado el dia cua
tro de agosto próximo, a las doce horas.

Se adviene a los Hcitadores: Que los 
autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta está de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose 
que todo licKador acepta como bastante 
la titulación, y que las caigas o gravá
menes anteriores y ios preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta, y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Que la finca sale a subasta, por el tipo 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, o sea por seiscientas mil 
pesetas y no se admitirá postura inferior 
a dicho tipo: que para tomar parte en 
el acto deberán los licitadores consignar 
en la Mesa del Juzgado o lugar desti
nado al efecto el diez por cierno del tipo 
de valoración.

Dado en Zaragoza a dieciocho de ju
nio de mil novecientos cincuenta y cinco. 
El Juez, Mariano Jiménez Mor.dvq,.— El 
Secretario (ilegible».

7.1.95-A. J '

SOLSONA

Don Ramón Felipo Salada. Juez de Pri
mera Instancia de la Ciudad de Solsona 
y su partido.
Hago saoei :- Que en este Juzgado de 

tram ita expediente a instancia cíel Pro
curador habilitado clon Abdón Forn Gi- 
ralt. en representación de don Abdón 
Prat Felices, sobre declaración de falle
cimiento de los vos de su mandante don 
Ramón Prat Forn. nacido en 17 de di
ciembre de 1876, y don José Prat Forn, 
nacido en 26 de octubre de 1873. ambos 
naturales y vecinos de Bíosca. hijos de 
Ramón Prat y Ramona Forn. que se au
sentaron de dicha localidad, respectiva
mente, en el año 1898, para cumplir el 
servicio militar en Zaragoza, v en el año 
1895, para cumplir ei servicio militar en 
Filipinas, sin haber tenido otras noticias 
de los mismos más que la de haber falle
cido el segundo en combate, en Filipi
nas. en el mes de noviembre de 1897 

Lo que se publica a los efectos de lo 
prevenido en el articulo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Solsona a veintiséis de mayo 
de mil novecientos cincuenta y cinco. El 
Secretario. Octavio M. Seáis— Visto bue
no, el Juez de Primera Instancia. Ramón 
Felipó.

6.068— A. J. ’ y 2 ,: 1-7-1955

TREM P

Don Luis Alonso Prieto Juez de Prime
ra Instancia de ia ciudad de Tremp 
y su partido
Hago saber: Que en este Juzgado, a 

instancia de don Buenaventura Expósi
to Expósito, mayor de edad, casado, la
brador y vecino de esta ciudad, se tra
m ita expediente sobre modificación de 
nombre y apellidos, con/los que figura 
inscrito en el Registro Civil, por los de 
José Gallar! Forradelles, y asimismo so
licita la modificación y cambio del pri
mer apellido de sus dos hijos legítimos, 
llamados María Expósito y José Expósito,

por el de Gallart. en el Registro Civil de 
esta ciudad, expone que la causa de la 
petición es la siguiente:

Que nacido el compareciente de pa- 
dies desconocidos y recogido por los es
posos Antonio Gallart y Francisca Fo
rradelles, con los que se educó y crió ha
ciéndole de padres, fué conocido desde 
entonces y símilmente como hijo de los 
mismos, por doquier, con apelativo de 
José Gallart Forradelles, y que a pesar 
de constar inscrito en el Registro Civil 
como Buenaventura Expósito Expósito, 
continua comúnmente con los expresa
dos de José Galiart Forradelles, cons
tando así inscrito en el padrón munici
pal de habitantes de esta ciudad inin
terrumpidamente.. y en el trato común 
con sus convecinos y conocidos, el expo
líente posee desde su nacimiento el nom
bre y apellidos cuya legitimidad intenta 
alcanzar y que incluso la existencia real 
de una duplicidad de nombre y apelli
dos en el solicitante, y para el caso de 
su muerte, podría dar lugar a confusio
nes y complicaciones hereditarias, toda 
vez que incluso existen bienes inmuebles 
de sn propiedad a su favor con el nombre 
de José Gallart Forradelles, inscritos en 
el Registro de la Propiedad, a más que 
en ocasión de demanda judicial que se 
interpuso contra el solicitantes lo fué 
con el apelativo de José Gallart Forra- 
delles. Y  siendo sus hijos igualmente co
nocidos en su primer apellido por el de 
Gallart.

Y  se llama a los que se crean con de
recho a oponerse a dicho cambio de 
nombre y apellidos para que en el ter
mino de tres meses puedan verificarlo 
ame este Juzgado.

Dado en Tremp a quince de junio de 
mil novecientos cincuenta y cinco.—El 
Juez, Luis Alonso.—El Secretario (ilegi
ble).

3.104-A. J. 

R E Q U I S I T O R I A S

b a jo  a perc ib im ien to  de se? declarados re
beldes y de in c u r r í7 en las dem ás res
p on sa bilid a d es legales de no presentarse  
ios procesados que a c o n tin u a c ió n  se ex
presan en a  ptarso q ue se les f i j a a co n 
tar desde el dia de ta p u b lic a c ió n  del 
a n u n cio  de este p erió d ico  o fic ia l y  ante  
el Ju zga d o o 't r ib u n a l que se señala, se 
fes cita,' Llama y em plaza encargándose  
a todas ios a u toridades u Agentes de ia 
P o licía  J u d ic ia l procedan ci ta busca, cap
tura y co n d u c c ió n  de aquellos, ponten  
d olos a d is p o s ic ió n  de dw tio Ju e z  o T ri
b u n a l,  co n  arreglo a los a rtícu lo s  corres
pon dien tes de ta Lev de E n ju ic ia m ie n to  
C rim in a l

Juzgados  c iv il e s

G IM ENEZ CLAVERIÁ, Pedro: gitano, 
cuyos demás datos personales se ignoran; 
procesado en sumario 33-1954, por estafa; 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Bor- 
ja.— (7.052).

FERRER CLOTA, Enriqueta; de venti- 
cinco años, soltera, vendedora, hija de R i
cardo y de Aguitina*. natural de Barcelo
na. y

CLOTA BATISTA , Agustina; de cua
renta y seis años, casada, vendedora, hija 
de Juan de y de Enriqueta, natural de 
Barcelona; ambas en ignorado paradero, 
procesadas en causa número 71 de 1955, 
sobre estafa. (4.780)

G IM ENEZ RICO, Juan Brigido; de ven- 
ticinco años, soltero, del campo, en ig
norado paradero, procesado en causa nú
mero 127 de 1954, sobre robo.— (5.227).

SANTOS RODRIGUEZ, Eloy; hijo de 
Cándido y Eloísa, soltero, natural de Ja
raíz (Cáceres), en ignorado paradero, pro
cesado en causa número 108 de 1955, so
bre quebrantamiento de condena, (4*283')

G AR C IA  M AÑAS. Diego; de sesenta y 
tres años, hijo de Ricardo y Dolores, viu
do. albañil, natural de Almería, en igno
rado paradero, procesado en causa nú
mero 342 de 1953, sobre quebrantamiento 
de condena. (3.970)

N IEVERES LAMBEA, Pedro; de treinta 
y ocho años, hijo de Agapito y de An
tonia. natural de Madrid, en ignorado 
paradero, procesado en causa número 399 
de 1953. soore quebrantamiento de conde
na. <3.971)

AM ESTOY DE LA  FUENTE. José: de 
treinta y cuatro años, cuyas circunstan
cias y paradero se desconocen, procesa
do en sumario número 39 de 1955. sobre 
apropiación indebida. (3.536)

CONTRERAS FERRER. Enrique; de se
senta años, hijo de Juan y Teresa, na
tural de Granada, domiciliado última
mente en Madrid, calle Murilio. 8. en 
ignorado paradero, procesado en sumario 
379 de 1954, sobre estafa. <3.537>

FANLO  F A N L O ,v Gerardo; de cuaren
ta y cuatro años, casado, hijo de Juan 
y Delfina. natural de Sandiñes (Huesca), 
del comercio, en ignorado paradero, pro
cesado en causa número 48 de 1955, so
bre estafa. <2.468)

P IN TAD O  RUPEREZ. Dámaso; de cin
cuenta años, soltero, jornalero, hijo de 
Lázaro y Emeteria. natural de Villambla. 
en ignorado paradero, procesado en cau
sa número 169 de 1953, sobre quebranta
miento de condena. (3.124)

POME AG U ILAR . Angel; de diecisie
te años, soltero, decorador, hijo de Teo
doro y de Manuela, natural de Zaragoza, 
en ignorado paradero, procesado r*n cau
sa número 144 de 1953. sobre estafa. 
(3.122)

COLLADO CALLEJA, Lucia: de veinti
trés años, casada, sus labores, natural de 
Junqueras de Henares, en ignorado pa
radero, procesada, en causa número 35 
de 1954, sobre hurto. <3.121/

M ATU TE ANADON. Mateo: de cua
renta y tres años, jornalero, hijo de Fé
lix y de María, natural de Luceni «Zara
goza», en ignorado paradero, procesado 
en causa número 26 de 1955. por apro
piación indebida. í 2.399»

BENITO  LAM UELA, Jesús: de diecio
cho años, soltero mecánico, hijo de Flo
rentino y de María, natural de Barbóles 
(Zaragoza/, en ignorado paradero, proce
sado en causa número 57 de 1952, sobre 
robo. <2.679)

PUEYO SEGARRA, Manuel; de dieci
nueve años, soltero, aprendiz, hijo de 
Emilio y Elena, natural de Hecho (Hues
ca», procesado en sumario 266 de 1954, 
sobre falsedad y uso de nombre su
puesto;

AVELLAN MOREJON. Benito; de die
ciocho años, soltero hojalatero, vecino de 
Logroño, calle Urrea Vieja. 44;

SEBA CARRASCO. Vicente: cuyas ele
vas demás circunstancias se descono
cen:

SEBA GRAU, Enrique; de ignoradas 
das circunstancias; y

Un tal ABUDELIO  (a ) «e l Loco», cuyos 
demás datos de filiación se ignoran, pro
cesados en sumario 193 de 1954, sobre 
hurto. (2.680)

Comparecerán ante el Juzagdo de Ins
trucción número 4 de Zaragoza, en plazo 
de diez días, para ser reducidos a prisión, 
con apercibimiento de ser declarados re
beldes,


